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Introducción de la Directora Ejecutiva

1. El año 2005 fue un año histórico para el UNFPA desde el punto de vista del
apoyo financiero y político. El mayor logro se registró en la Cumbre Mundial de 2005
cuando los Jefes de Estado y Gobierno reafirmaron el objetivo de la Conferencia In-
ternacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD) de asegurar el acceso univer-
sal a los servicios de salud reproductiva en cuanto factor crítico para la consecución
de los objetivos de desarrollo del Milenio. En el Documento Final de la Cumbre Mun-
dial los dirigentes mundiales se comprometieron a “lograr el acceso universal a la
salud reproductiva para 2015, según lo estipulado en la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo, integrar ese objetivo en las estrategias encamina-
das a alcanzar los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos
los que figuran en la Declaración del Milenio, y orientados a reducir la mortali-
dad materna, mejorar la salud materna, reducir la mortalidad infantil, promover la
igualdad entre los géneros, luchar contra el VIH/SIDA y erradicar la pobreza”. Apro-
vecho esta ocasión para expresar nuestro profundo agradecimiento a todos nuestros
asociados —gobiernos, congresistas, organizaciones bilaterales y multilaterales, or-
ganizaciones de la sociedad civil, incluidas organizaciones no gubernamentales
(ONG), fundaciones y sector privado por sus empeños para asegurar ese respaldo.

2. En 2005 se realizaron importantes avances que, en el contexto del cambio del
entorno de ayuda y la intensificación de la reforma de las Naciones Unidas, ofrecie-
ron nuevas posibilidades de conseguir logros aún mayores en la conducción del
programa de la CIPD con vistas a la consecución de los objetivos de desarrollo del
Milenio en el plano de los países. En consonancia con la resolución 59/250 de la
Asamblea General sobre la revisión trienal de la política relativa a las actividades
operacionales para el desarrollo y la Declaración de París sobre la Eficacia de la
Ayuda, el UNFPA está apoyando el control y la creación de capacidad nacionales
en los ámbitos prioritarios de nuestro mandato y alineándose con los sistemas, pro-
cesos y políticas nacionales. Las medidas que hemos adoptado, incluso como miem-
bro del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (GNUD), y los sistemas
que estamos instituyendo refuerzan nuestro compromiso de convertir al UNFPA en
una organización más sólida y más orientada hacia las actividades sobre el terreno
dotada de personal altamente capacitado.

3. Huelga decir que nuestra más alta prioridad para 2006 es el seguimiento de la
Cumbre Mundial. Se nos presenta una oportunidad sin precedentes de asegurar que
la dinámica de la población, la salud reproductiva y la igualdad entre los géneros
se incorporen en las estrategias, las políticas y los presupuestos nacionales para el
desarrollo y hemos de aprovecharla y convertirla en acción. En el plano nacional,
con objeto de respaldar las estrategias nacionales, el UNFPA está colaborando con
los equipos de las Naciones Unidas en los países a fin de que el objetivo de asegu-
rar el acceso universal a los servicios de salud reproductiva para 2015 se integre en
dichas estrategias a más tardar en 2006 con objeto de alcanzar los objetivos de de-
sarrollo del Milenio y velar por que se dé seguimiento a esto en los planos nacio-
nal y regional. El UNFPA procura asegurar, en colaboración con sus asociados,
que la salud sexual y reproductiva se integre en las políticas de salud, las reformas
sectoriales y los programas y presupuestos nacionales.
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4. En 2005 el UNFPA amplió su base de donantes —el número de donantes au-
mentó a 172 de 166 en 2004. Las promesas de contribuciones multianuales aumen-
taron a 55 en 2005 en comparación con 49 en 2004. Cabe destacar que entre los
172 donantes se cuentan todos los países del África al sur del Sáhara. El UNFPA se
siente complacido por el fuerte apoyo de sus donantes (véase asimismo el informe
sobre los compromisos de financiación contraídos con el UNFPA contenido en el
documento DP/FPA/2006/3). En 2005 los ingresos ordinarios ascendieron a un total
de 365,8 millones de dólares, lo que supone un incremento del 11,6% en compara-
ción con los ingresos en 2004, de 327 millones de dólares (todas las cifras corres-
pondientes a 2005 son provisionales). Las contribuciones de recursos complementa-
rios ascendieron a un total de 193,7 millones de dólares, lo que equivale a un au-
mento de aproximadamente 13% en comparación con 171,4 millones de dólares en
2004. Los gastos de los programas con cargo a los recursos ordinarios en 2005 al-
canzaron un total de 243,3 millones de dólares. El sistema de asignación de recur-
sos del UNFPA concede máxima prioridad y la proporción más alta de los recursos
de los programas a los países de la categoría A, entre los cuales se cuentan todos
los países menos adelantados. Este compromiso armoniza bien con el Programa de
Acción de Bruselas. Para mayores pormenores sobre los gastos del UNFPA
con cargo a los recursos ordinarios en 2005 por esferas programáticas, regio-
nes geográficas y categorías de países, véase la sinopsis estadística que figura en el
documento DP/FPA/2006/2 (Part I, Add.1). 

5. Las alianzas son esenciales para la labor del UNFPA y fundamentales para
trabajar en el nuevo entorno de ayuda al desarrollo. En 2005 el UNFPA continuó
reforzando y ampliando sus alianzas, incluso con asociados no tradicionales, por
ejemplo en los ministerios de hacienda, como quedó de manifiesto en la Mesa re-
donda de alto nivel sobre reducción de la pobreza y consecución de los objetivos de
desarrollo del Milenio: Invertir en pro de los derechos y la salud reproductiva, ce-
lebrada en Estocolmo (Suecia). El presente informe proporciona distintos ejemplos
de alianzas del UNFPA con gobiernos, organizaciones de la sociedad civil/ONG, or-
ganizaciones bilaterales y multilaterales, fundaciones y el sector privado.

6. En cumplimiento de la decisión 2004/20, cada dos años el UNFPA informa en
detalle sobre los progresos alcanzados en la aplicación de los marcos de financia-
ción multianual y año por medio presenta un informe anual en el que se destacan
los aspectos principales de los programas y cuestiones relacionadas con la eficacia
organizacional. El año pasado el Fondo presentó un informe sobre la marcha de la
aplicación de los marcos de financiación multianual. Este año el UNFPA presenta
un informe anual que trata, en su parte I, de la respuesta del Fondo al nuevo entor-
no de desarrollo y ayuda, incluida información sobre el seguimiento de la Cumbre
Mundial de 2005, la reforma de las Naciones Unidas, y los diálogos sobre políticas
y los marcos nacionales de desarrollo. La parte II del presente informe se concentra
en los aspectos principales de los programas en las tres esferas de trabajo priorita-
rias del Fondo definidas en los marcos de financiación multianual, esto es, salud
reproductiva; población y desarrollo; y género. En la parte III del informe se rese-
ñan los esfuerzos del UNFPA orientados hacia la inversión en pro de la eficacia or-
ganizacional, incluido el énfasis puesto en la programación y rendición de cuentas
basadas en los resultados. La parte IV contiene una recomendación respecto de una
decisión que la Junta Ejecutiva tal vez desee adoptar.
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I. Responder al entorno de desarrollo y ayuda

7. El nuevo entorno de desarrollo y ayuda ha creado oportunidades para que el
UNFPA aproveche su papel de liderazgo a fin de promover el programa de la CIPD
y destacar que está indisolublemente vinculado al logro de los objetivos de desarro-
llo del Milenio. En 2004 la Asamblea General, en su resolución 59/250 sobre la re-
visión trienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales para el
desarrollo, estableció un plan para que las organizaciones del sistema de las Nacio-
nes Unidas fortalezcan, en forma individual y colectiva, las actividades de coopera-
ción para el desarrollo. En 2005 la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayu-
da enunció un plan práctico y orientado a la acción para mejorar la calidad de la
ayuda y sus efectos en el desarrollo. Estos planes y los objetivos dimanantes de las
conferencias y cumbres mundiales, incluidas la CIPD y la Cumbre del Milenio, pro-
porcionan un marco coherente para que el sistema de las Naciones Unidas preste
una asistencia más eficiente y eficaz a los países en la elaboración de estrategias na-
cionales acordes con las necesidades y prioridades nacionales. El énfasis en el con-
trol nacional y la dirección nacional ha sido siempre un principio rector fundamental
de la labor del UNFPA.

8. El UNFPA ha respondido al nuevo entorno de desarrollo y ayuda concentrando
la atención en la cuestión de equipar mejor a las oficinas en los países para que par-
ticipen con efectividad en los análisis de la situación por lo que respecta a los obje-
tivos de desarrollo del Milenio y la formulación de estrategias para alcanzarlos. A
tal efecto, el UNFPA está preparando un juego de materiales de apoyo electrónico
que incluye varios instrumentos, como programas informáticos para calcular los
costos de un conjunto amplio de servicios de salud reproductiva, orientaciones para
la participación en las estrategias de reducción de la pobreza y una lista de verifica-
ción relativa a los vínculos entre la salud sexual y reproductiva y el VIH/SIDA.

9. La promoción del desarrollo y la erradicación de la pobreza son prioridades
mundiales que requieren medidas audaces. El ambicioso programa incorporado en la
Declaración del Milenio y los objetivos de desarrollo del Milenio plantean la nece-
sidad de que los gobiernos, la sociedad civil y las organizaciones internacionales
encaren las cuestiones de población, en particular para garantizar los derechos de las
personas a la salud sexual y reproductiva, según convinieron 179 países en la CIPD.
No obstante, los derechos y la salud reproductiva siguen estando fuera del alcance
de la abrumadora mayoría de la población del mundo. El llamamiento de Estocolmo
de 2005 señaló a la atención mundial la importancia de invertir en las cuestiones
relativas a los derechos y la salud reproductiva como prioridad del desarrollo.

Recuadro 1
Llamamiento de Estocolmo

El UNFPA y el Gobierno de Suecia organizaron la mesa redonda de alto nivel
sobre la inversión en cuestiones relativas a los derechos y la salud reproductiva para
reducir la pobreza y alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio, celebrada el 11
y 12 de abril de 2005 en Estocolmo, con objeto de señalar a la atención mundial la
necesidad de aumentar las inversiones en cuestiones relativas a los derechos y la
salud reproductiva y aprovechar el mejoramiento de las políticas de salud
reproductiva en muchos países. En la reunión se destacó la necesidad de movilizar
el compromiso político, asegurar que se invierta con carácter prioritario en pro de la
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salud reproductiva, relacionar el VIH/SIDA con los programas de salud
reproductiva, invertir en pro de la salud de los jóvenes y conseguir que se
contraigan compromisos financieros en los planos nacional e internacional. Los
participantes, incluidos ministros, congresistas, jefes de organismos multilaterales,
representantes de donantes y dirigentes de ONG, incluidas organizaciones de la
juventud, se comprometieron con el logro de los objetivos de desarrollo del Milenio
y aprobaron el llamamiento de Estocolmo. Este llamamiento destaca las múltiples
ventajas del aumento de la inversión en cuestiones relativas a los derechos y la
salud reproductiva y el carácter fundamental de estos esfuerzos bajo un fuerte
liderazgo nacional con miras a la consecución de los objetivos de desarrollo del
Milenio.

10. Regionalización. El UNFPA responde al cambio del entorno de ayuda
procurando convertirse en una organización más sólida y más orientada a la acción.
Con ese propósito el Fondo está estudiando opciones de regionalización. Se prevé
que la regionalización refuerce su capacidad de elaborar programas de alta calidad
en el plano de los países y también su presencia en el plano regional. Esto hará
posible que el Fondo colabore más estrechamente con las instituciones políticas,
económicas y financieras regionales y subregionales y asegurará que el programa de
la CIPD forme parte de sus estrategias de desarrollo. La regionalización ofrece
también al UNFPA una oportunidad para ir más lejos en la simplificación y
armonización mediante la agrupación de dependencias y servicios comunes, que son
aspectos fundamentales de la reforma de las Naciones Unidas. El UNFPA está
estudiando posibles modelos de regionalización y examinando simultáneamente los
correspondientes costos y riesgos. El Fondo mantendrá a la Junta Ejecutiva al
corriente de los progresos realizados.

A.  La Cumbre Mundial de 2005 y su seguimiento

11. Los Jefes de Estado y Gobierno que se reunieron en las Naciones Unidas en
septiembre de 2005 reafirmaron la Declaración del Milenio y reiteraron firmemente
su determinación de asegurar el cumplimiento oportuno y cabal de los objetivos y
metas convenidos en las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas,
incluidos los objetivos de desarrollo del Milenio. Los líderes mundiales se compro-
metieron a lograr el acceso universal a la salud reproductiva para 2015, según lo es-
tipulado en la CIPD, y a integrar ese objetivo en las estrategias encaminadas a al-
canzar los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los que
figuran en la Declaración del Milenio, lo que es importante.

12. El UNFPA desempeña un papel de liderazgo fundamental en el seguimiento de
la Cumbre Mundial de 2005, en particular por lo que respecta al posicionamiento
del programa de la CIPD y la promoción de su aplicación como requisito esencial
para la consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio. A la hora de
promover el logro del objetivo de garantizar el acceso universal a la salud
reproductiva a más tardar en 2015 el UNFPA reconoce que ha de colaborar con un
amplio espectro de interesados a fin de ayudar a los países a ampliar el acceso a la
información y los servicios de salud sexual y reproductiva, lo cual ha sido definido
también como una de las estrategias de resultados positivos rápidos (Quick Win) por



6 0635872s.doc

DP/FPA/2006/2 (Part I)

el Proyecto del Milenio de las Naciones Unidas. En particular, el UNFPA está
empeñado en dotarse de mecanismos y capacidad para respaldar a los países en la
elaboración de estrategias para alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio; y en
aumentar la capacidad de los homólogos e instituciones nacionales para alcanzar
dichos objetivos. El UNFPA y sus colaboradores reconocen que la seguridad del
abastecimiento de suministros de salud reproductiva es fundamental para el
seguimiento eficaz de la Cumbre Mundial. El UNFPA ha tomado la iniciativa de
elaborar un programa mundial sobre la seguridad del abastecimiento de dichos
suministros (véase la sección sobre esta cuestión en la parte II del presente informe).

13. Los conocimientos técnicos del UNFPA en materia de análisis de población, su
colaboración de larga data con los gobiernos en la integración de la población en la
planificación del desarrollo y el empleo de datos para el desarrollo son elementos
importantes que aporta a los diálogos sobre políticas y la programación. Estos ele-
mentos, además de los vínculos históricos del Fondo con la salud materna y la plani-
ficación de la familia, así como con las cuestiones de género, son contribuciones
singulares e importantes a los empeños conjuntos de los equipos de las Naciones
Unidas en los países y sus colaboradores por alcanzar los objetivos de desarrollo del
Milenio. El UNFPA desempeña un papel central haciendo hincapié en los vínculos
operacionales entre la salud reproductiva, incluidas la planificación de la familia y
la salud sexual, en la prevención de la violencia basada en el género y el VIH/SIDA.
Los miembros del GNUD, incluido el UNFPA, han elaborado un plan de acción para
apoyar a los equipos de las Naciones Unidas en los países de modo que ayuden a los
países a elaborar estrategias de reducción de la pobreza u otras estrategias y planes
sectoriales basados en los objetivos de desarrollo del Milenio.

Recuadro 2
Planes para la consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio

En África el UNFPA, la OMS, el UNICEF, el Banco Mundial, los gobiernos
donantes y otros asociados están colaborando entre sí en la prestación de apoyo a
los países en la aplicación de sus planes nacionales para agilizar el logro de los
objetivos de desarrollo del Milenio relacionados con la salud de la madre y el
recién nacido. Se ha avanzado mucho en la aplicación de estos planes en Etiopía,
Malawi y la República Unida de Tanzanía y se están preparando planes en muchos
otros países. Éstos contienen objetivos claros y previsiones de costos. Además, se
van a elaborar planes de aplicación para ampliar los programas con rapidez. El
objetivo global que se busca alcanzar es asegurar el acceso a servicios de
planificación de la familia, asistencia especializada en el parto y atención
obstétrica básica e integral de emergencia.

B. Reforma de las Naciones Unidas

14. A la hora de apoyar la reforma de las Naciones Unidas el UNFPA sostiene que
las necesidades de los países en desarrollo han de ser la consideración primordial.
En consonancia con los principios enunciados en la resolución 59/250 de la
Asamblea General sobre la revisión trienal amplia de la política relativa a las
actividades operacionales para el desarrollo y la Declaración de París sobre la
Eficacia de la Ayuda, el UNFPA destaca la importancia del control y el liderazgo
nacionales. El Fondo opina que la reforma de las Naciones Unidas brinda una
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oportunidad para reforzar la integración plena del Programa de Acción de la CIPD
en la formulación y aplicación de políticas y estrategias nacionales en el contexto de
los objetivos de desarrollo del Milenio.

15. El desarrollo se ha de centrar en las personas. La reforma de las Naciones
Unidas debe descansar sobre todo en el afán de prestar mejores servicios a las
personas a fin de que puedan alcanzar mejor sus propios objetivos de desarrollo. Los
principios rectores del UNFPA son el de una reforma que empodere a las personas y
mejore el disfrute de los derechos humanos; promueva el control nacional y el
desarrollo nacional; ponga énfasis en los resultados y la rendición de cuentas; y
redunde en una mejor ejecución de los programas en el plano nacional. No cabe
duda alguna de que el éxito de la reforma de las Naciones Unidas va a depender del
grado en que la capacidad de la Organización a nivel de los países se aproveche
plenamente y se incremente su eficacia con objeto de apoyar a los países en
desarrollo en la aplicación de programas que respondan a las necesidades y
prioridades nacionales. El intercambio y aprovechamiento eficaz de conocimientos;
la movilización global de los recursos del sistema de las Naciones Unidas; y el
aumento de la transparencia y la responsabilidad son aspectos fundamentales de la
reforma y la coherencia de todo el sistema. La reforma ha de simplificar y
racionalizar los procesos y reducir los costos de transacción para los países
beneficiarios de programas, el sistema de las Naciones Unidas y los donantes.

16. Un dirigente, un programa, un equipo. Los miembros del Comité Ejecutivo del
GNUD se han comprometido a lograr una presencia de las Naciones Unidas en los
países que sea más efectiva, eficiente, coherente, coordinada y dé mejores resulta-
dos. Esto se conseguirá reforzando el sistema de coordinadores residentes: un diri-
gente que represente a las Naciones Unidas en su conjunto; un programa de apoyo; y
un equipo en los países. Requerirá la dirección conjunta del sistema de coordinado-
res residentes y la separación de la responsabilidad por la gestión de los programas
y la dirección de los equipos de las Naciones Unidas en los países. Esto se llevará
más lejos fortaleciendo la labor de rendición de cuentas, incluida la evaluación de
los coordinadores residentes y equipos de las Naciones Unidas en los países por
equipos de directores regionales.

17. Simplificación y armonización. El UNFPA viene colaborando de antiguo con
los empeños de todo el sistema de las Naciones Unidas para aumentar la eficacia y
la eficiencia mediante la simplificación y la armonización de las políticas, así como
los procesos y procedimientos. El Fondo sigue participando en ellos en el marco del
GNUD. En 2005 el UNFPA continuó actualizando sus directrices, sistemas e
instrumentos de programación para adaptarlos al proceso de programación
armonizado. Al mismo tiempo el UNFPA, en cuanto titular de la presidencia del
Comité del Programa del GNUD, dirigió la labor conducente a simplificar en mayor
grado el proceso de programación y mejoramiento del procedimiento de aprobación
de los programas de los países. Esta tarea se acometió en respuesta a las
recomendaciones formuladas en la resolución de la Asamblea General sobre la
revisión trienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales para el
desarrollo y al nuevo entorno de ayuda. Con vistas a incrementar la coherencia y
eficacia de los programas de las Naciones Unidas y reducir los costos de transacción
relacionados con su formulación, aplicación, supervisión y evaluación, los
organismos que integran el Comité Ejecutivo del GNUD están presentando a sus
respectivos órganos rectores opciones para modificar el procedimiento de
aprobación de los programas de los países (véase DP/2006/34-DP/FPA/2006/12). El



8 0635872s.doc

DP/FPA/2006/2 (Part I)

formato simplificado que se ha propuesto formaría parte del documento general
sobre el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD)
consolidado, elaborado bajo la dirección del país interesado.

18. Programas conjuntos. Los programas conjuntos son resultado del proceso de
programación conjunta (véase asimismo el informe sobre la experiencia de la puesta
en práctica de la programación conjunta y los programas conjuntos, DP/2006/33-
DP/FPA/2006/11). El proceso de programación conjunta para los países y la
publicación de la nota interinstitucional de orientación sobre la programación
conjunta han facilitado esta colaboración entre los organismos. El UNFPA está
participando en un total de 147 programas conjuntos y es el principal organismo de
ejecución de varios de ellos —en las esferas en las que tiene una ventaja
comparativa y un liderazgo reconocido en el sistema de las Naciones Unidas, a
saber, la prevención del VIH/SIDA, la salud reproductiva, la salud de los jóvenes,
datos para el desarrollo, y género, incluido el tratamiento de la violencia basada en
el género. La modalidad de programación conjunta ofrece oportunidades para que el
UNFPA se asegure de que sus mandatos estén reflejados en los planes y las
estrategias a nivel nacional (macronivel). Entre los beneficios de la programación
conjunta se cuentan la reducción de los costos de transacción: la reducción de la
duplicación de actividades; el aumento de la coherencia de las actividades para una
mayor eficacia; el mejoramiento de la base de información y conocimientos en los
países; y oportunidades para movilizar recursos adicionales.

19. Oficina conjunta. Para aumentar las sinergias y la eficacia en los países donde
las Naciones Unidas tienen una presencia limitada, los jefes de cuatro organismos
miembros del Comité Ejecutivo del GNUD lanzaron la iniciativa sobre un modelo
de oficina conjunta, como parte del programa de reforma conducente a racionalizar
las actividades operacionales de las Naciones Unidas. El objetivo es que esta oficina
modelo cuente con un Representante, que sea asimismo el Coordinador Residente;
una estructura orgánica; un conjunto de procesos, normas y reglamentos de trabajo;
organismos neutrales; y un proceso de gobierno establecido de las Naciones Unidas
que responda a los mandatos y cuestiones de todos los organismos participantes.
En 2006 la primera oficina conjunta de las Naciones Unidas, para el PMA, el
PNUD, el UNICEF y el UNFPA, empezó a funcionar en Cabo Verde con la partici-
pación y cooperación activas del Gobierno. Las enseñanzas extraídas de esta expe-
riencia piloto ayudarán al sistema de las Naciones Unidas a aplicar el modelo de
oficina conjunta en otros países.

C. Diálogos sobre políticas y marcos de desarrollo nacional 

20. Conseguir que los encargados de la formulación de políticas, los asociados
para el desarrollo y otros interesados den más importancia a la población, la salud
reproductiva y el género como elementos fundamentales de las estrategias de
reducción de la pobreza y las políticas sectoriales es una de las tareas más difíciles
del Fondo. El UNFPA está utilizando sus sólidos conocimientos técnicos, amplia
experiencia de programación multisectorial y posición como asociado para el
desarrollo responsable y fiable para promover y abogar por la inclusión de la
población, la salud reproductiva y el género en las estrategias de reducción de la
pobreza. El Fondo está llevando esto adelante mediante diálogos sobre políticas,
actividades de fomento de la capacidad y el fortalecimiento de las alianzas con
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gobiernos, congresistas, organizaciones bilaterales y multilaterales, organizaciones
de la sociedad civil/ONG, el sector privado y otros asociados para el desarrollo.

21. Estrategias de reducción de la pobreza. El UNFPA concede alta prioridad al
aumento de su intervención y participación en las estrategias nacionales de
reducción de la pobreza y desarrollo con objeto de velar por que se incluya la
población, la salud reproductiva y el género en estos marcos. En 2005 el UNFPA
intervino en 35 de los 37 países que contaban con un documento de estrategia de
lucha contra la pobreza (DELP) completo desde 2003 o estaban elaborando uno en
2005. El grado de participación del UNFPA varía en función del carácter y la
importancia de las intervenciones, así como de lo dispuestos que los gobiernos estén
a dar cabida a organizaciones internacionales, incluido el UNFPA, en el proceso del
DELP. 

22. Por lo que se refiere a los 12 DELP que se estaban elaborando en 2005, el
UNFPA participó en la de 11 de ellos con objeto de asegurar que las cuestiones de
salud reproductiva y género se abordaran en las estrategias de reducción de la
pobreza. A tal efecto, el UNFPA hizo hincapié en la inclusión de indicadores
desagregados por sexo; facilitó y promovió la utilización de instrumentos y
metodologías para que los gobiernos calcularan los costos de las estrategias y
actividades en material de salud reproductiva y género, por ejemplo en Guinea y
Mozambique; ensayó intervenciones innovadoras en la esfera de la salud
reproductiva y las empleó como modelos con vistas a su ampliación, por ejemplo en
Benin, Guatemala, Mauritania y el Yemen; abogó ante los gobiernos y otros
asociados por el aumento de la inversión en cuestiones relativas a la salud
reproductiva y el género en el marco de los DELP en Burundi, Honduras, Malawi, la
República Democrática del Congo y el Senegal; e involucró a la sociedad civil en su
labor de promoción respecto de la salud reproductiva y el género, así como en sus
actividades de supervisión y evaluación, por ejemplo en Benin, Burundi, Gambia,
Honduras, Mauritania, Mozambique, la República Centroafricana, la República
Democrática del Congo y el Senegal. 

23. Entre los ejemplos de prácticas/enfoques recomendados utilizados por el
UNFPA en su participación en el proceso de los DELP se cuentan los siguientes:
apoyo conjunto con el PNUD a evaluaciones de la pobreza con la participación de
los afectados en las 13 regiones de Namibia; apoyo para la elaboración de DELP
subnacionales (a nivel estatal y provincial) en Namibia, Nigeria y la República De-
mocrática del Congo; y apoyo para la elaboración de sistemas nacionales de vigilan-
cia y evaluación para el seguimiento de los DELP y la presentación de informes al
respecto en 12 países, inclusive Armenia, Azerbaiyán, Burkina Faso, Colombia,
Guinea Ecuatorial y la República Unida de Tanzanía. Cabe subrayar que el UNFPA
valora sobremanera sus alianzas cada vez más importantes con la sociedad civil en
el proceso de los DELP.

24. En 2005 el UNFPA continuó su labor en la esfera de la juventud, la pobreza y
la población a fin de influir en los diálogos sobre políticas en los planos mundial y
nacional. Ha producido y difundido un documento sobre cómo incluir las cuestiones
relativas a la juventud en los DELP, las estrategias nacionales de desarrollo basadas
en los objetivos de desarrollo del Milenio y las reformas y marcos sectoriales. En la
publicación titulada The Case for Investing in Young People as part of a National
Poverty Reduction Strategy (Razones para invertir en beneficio de los jóvenes como
parte de la estrategia nacional de reducción de la pobreza) se esgrimen argumentos
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en pro de una política oficial orientada hacia los jóvenes y se explica por qué se de-
bería prestar más atención a los jóvenes en las estrategias nacionales de reducción
de la pobreza.

25. El UNFPA ha hecho un esfuerzo concertado para aumentar su propia capacidad
de incorporar las cuestiones de población y salud reproductiva en las estrategias na-
cionales de reducción de la pobreza. La guía del UNFPA para la acción titulada
Contributing to National Poverty Reduction Strategies (Contribuir a las estrategias
nacionales de reducción de la pobreza) se preparó con objeto de ayudar al personal
de las oficinas en los países a orientar su participación en los procesos del DELP,
incluida su participación en diálogos sobre políticas. Se han elaborado argumentos
para ilustrar los vínculos existentes entre la salud reproductiva, el género, la pobla-
ción y la reducción de la pobreza. Se ha impartido capacitación a los representantes
del UNFPA para que procuren hallar en forma proactiva oportunidades y puntos de
partida para la participación del Fondo en los procesos y estrategias de reducción de
la pobreza dirigidos por los países. 

26. Enfoques sectoriales. El UNFPA está participando en la aplicación de enfoques
sectoriales de la salud en 25 países. En la región de África la contribución del
UNFPA a los fondos compartidos para el sector de la salud en distintos países ha os-
cilado entre 10.000 y 600.000 dólares por año. Ahora bien, el UNFPA es capaz de
movilizar financiación adicional para la salud reproductiva mediante su participa-
ción en los diálogos sobre políticas del sector. Por ejemplo, en la República Unida
de Tanzanía, el pronóstico de las necesidades anuales de anticonceptivos permitió al
UNFPA y sus asociados conseguir que se consignara un crédito de 5,8 millones de
dólares para anticonceptivos en el presupuesto del gobierno para el sector de la sa-
lud correspondiente al período 2006-2007. Esto demuestra que es fundamental que
el Fondo intervenga en los diálogos sobre políticas con objeto de asegurar unos
componentes de salud bien programados, presupuestados y aplicados en los países
interesados. 

II. Aspectos principales de los programas

A. Salud reproductiva

27. El Programa de Acción de la CIPD subraya que la salud reproductiva, incluida
la salud sexual, es esencial para el bienestar humano. Reconoce también que el
acceso universal a la información y servicios de salud reproductiva, incluso de
planificación de la familia y salud materna, puede afectar a la dinámica de la
población mediante la reducción voluntaria de la fertilidad y reducir asimismo la
mortalidad materna, infantil y en la niñez, y prevenir las infecciones con el VIH. El
empoderamiento de la mujer y el hombre con educación, igualdad de oportunidades
y servicios globales de salud reproductiva promueve el desarrollo económico y
social y contribuye a la reducción de la pobreza. El logro de un buen nivel de salud
reproductiva sustenta la consecución de todos los objetivos de desarrollo del
Milenio, sobre todo el primero (erradicar la pobreza), el tercero (promover la
igualdad entre los sexos), el cuarto (reducir la mortalidad infantil), el quinto
(mejorar la salud materna), y el sexto (combatir el VIH/SIDA).
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1. Salud materna

28. La reducción de la mortalidad y la morbilidad maternas es una de las
cuestiones prioritarias para el UNFPA que, en colaboración con sus asociados,
apoya intervenciones en pro de la maternidad sin riesgo en unos 90 países. La
estrategia de salud materna del Fondo consta de tres pilares: a) planificación de la
familia para velar por que todos los embarazos sean deseados; b) atención por
personal calificado en todos los partos; y c) atención obstétrica básica e integral de
emergencia asequible en caso de complicaciones. La campaña para poner fin a la
fístula es también un elemento fundamental de la estrategia de salud materna del
Fondo, pues llama la atención sobre una enfermedad largamente descuidada,
devastadora y enteramente prevenible.

29. Se calcula que unas 530.000 mujeres mueren cada año de resultas de compli-
caciones del embarazo y el parto, registrándose más del 90% de las muertes en el
Asia meridional y el África subsahariana, y menos del 1% en las regiones más desa-
rrolladas. Se estima que cada año entre 10 y 20 millones de mujeres más padecen
problemas de salud graves debido al embarazo y el parto, incluidas enfermedades
tan debilitadoras como la fístula obstétrica. Los objetivos de desarrollo han puesto
de relieve el papel fundamental de la partera en la vía hacia el mejoramiento de la
salud gracias a la inclusión de un indicador del número de partos asistidos por per-
sonal calificado. No obstante, se calcula que en la actualidad sólo el 40% de los
partos son asistidos por personal calificado en los países de más bajos ingresos. Esto
pone en evidencia el gran esfuerzo que hace falta para alcanzar la meta de un 90%
de partos con asistencia de personal especializado para 2015. Hacen falta unas
700.000 parteras más para garantizar el acceso universal a la atención especializada
en el parto. Los centros de atención han de estar equipados y dotados de personal las
24 horas del día para proporcionar atención especializada de emergencia cuando
se presenten complicaciones y han de ser geográfica y económicamente asequi-
bles para los usuarios. Un estudio hecho recientemente en siete países en desarrollo
demostró que solo el 32% de las mujeres que necesitaban una intervención de la que
dependía su supervivencia la recibieron. 

30. En 2005 se estableció la Alianza en favor de la salud de la madre, el recién na-
cido y el niño, cuya finalidad es promover la salud materna y la maternidad sin ries-
go. En ella participan el UNFPA, el ONUSIDA, el UNICEF, la OMS y el Banco
Mundial, además de gobiernos, organizaciones bilaterales y multilaterales, ONG y
organizaciones de la sociedad civil, instituciones médicas y de investigación, funda-
ciones y universidades. En 2005, la iniciativa internacional en pro de la incorpora-
ción de la atención obstétrica de emergencia lanzada por el UNFPA en colaboración
con el programa de prevención de la mortalidad y las discapacidades maternas de la
Universidad de Columbia, la OMS, el UNICEF y otros asociados amplió su ámbito
de acción. La mayor parte de países de Asia meridional y del África subsahariana
han llevado a cabo evaluaciones de sus necesidades de atención obstétrica e iniciado
programas para ampliar dicha atención. Por ejemplo, en la región de África la aten-
ción obstétrica de emergencia está prevista en los planes nacionales para agilizar la
consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio en materia de salud. Sin em-
bargo, hacen falta más esfuerzos para formar personal de nivel medio, revisar nor-
mas y protocolos a fin de integrar prácticas basadas en pruebas y aumentar la dispo-
nibilidad, accesibilidad y calidad de los servicios básicos. Se está prestando más
atención al seguimiento de los programas de salud materna, así como al ensayo y
validación de nuevas series de indicadores, como los indicadores del proceso de
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atención obstétrica de emergencia de las Naciones Unidas, en particular en los países
experimentales, esto es, la India, Marruecos, Mozambique, Nicaragua y el Senegal. 

31. Fístula obstétrica. La campaña para poner fin a la fístula obstétrica experi-
mentó un auge importante en 2005 y actualmente se la impulsa en más de 30 países
de África, Asia y Estados árabes. La campaña tiene tres vertientes fundamentales
—prevención, tratamiento y reintegración. En 2005 se acabaron de evaluar las ne-
cesidades en seis países más; y 15 países están aplicando actualmente estrategias de
prevención, tratamiento y reintegración. La atención prestada a la fístula ha au-
mentado en muchos ámbitos, incluso el de los medios informativos, lo cual se
aprecia en la publicación de un artículo al respecto en la primera página del New
York Times, y la difusión de información en otros medios, incluida la CNN Inter-
national, lo que se ha traducido en un aumento de los recursos. En 2005 el UNFPA
siguió desempeñando sus funciones de secretaría del Grupo de Trabajo Internacio-
nal sobre la Fístula Obstétrica; y reforzó sus alianzas con el sector privado, incluso
con empresas como Johnson & Johnson, Young and Rubicam y Virgin Unite. Más
de 100 altos cargos de ministerios de salud de 34 países, organismos internaciona-
les y ONG se reunieron en Johannesburgo (Sudáfrica) en octubre de 2005 e insta-
ron a los gobiernos a que aplicaran con rapidez y ampliaran los programas nacio-
nales para garantizar la salud materna y poner fin a la fístula obstétrica. En la reu-
nión se acordó presentar el Llamamiento de Johannesburgo a la acción en pro de
una maternidad más segura poniendo fin a la fístula obstétrica a la Unión Africana
con vistas a su adopción. 

32. Planificación de la familia. Aunque los servicios de planificación de la familia
ocupan un lugar destacado en los programas de los países respaldados por el
UNFPA, es imperativo concentrar los esfuerzos en aumentar el porcentaje de la
población con acceso a ellos y su utilización. En el marco de la colaboración del
Fondo con la OMS se iniciaron actividades en varios países de todas las regiones del
mundo a fin de integrar los servicios de planificación de la familia con el control de
las infecciones de transmisión sexual. Se celebraron seminarios regionales para
debatir las propuestas de los países y asegurar el intercambio de información entre
los países vecinos. Las oficinas del UNFPA en los países de África están
participando activamente en iniciativas interinstitucionales conducentes a
reposicionar la planificación de la familia a fin de garantizar que aumente el uso de
anticonceptivos de modo de atender a las necesidades insatisfechas, sobre todo en el
África occidental. En diciembre de 2005 se celebró una importante reunión
interregional, organizada en colaboración con la Organización Japonesa para la
Cooperación Internacional en materia de Planificación de la Familia, en Tokio, a fin
de examinar el papel de la comunicación en los cambios conductuales en la
prestación de servicios de salud reproductiva con especial énfasis en la planificación
de la familia. 

33. No cabe duda alguna de que la promoción de los métodos anticonceptivos en
la prestación de servicios ha de ir acompañada de esfuerzos sostenidos para mejorar
la calidad de la atención prestada. La financiación del UNFPA para el Programa
Especial de Investigaciones, Desarrollo y Formación de Investigadores sobre
Reproducción Humana de la OMS dio lugar a iniciativas conjuntas de investigación
de cuestiones relacionadas con la prestación de servicios, así como para destacar en
mayor grado la planificación de la familia en las decisiones normativas en el
contexto de los enfoques sectoriales. La financiación del UNFPA para el Comité
Internacional de Investigaciones sobre Anticonceptivos del Consejo de Población se
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tradujo en la producción de un anillo vaginal anticonceptivo; la viabilidad de su
empleo en la terapia de sustitución hormonal en la menopausia está siendo
estudiada. La colaboración del Fondo con el Programa de tecnología apropiada para
los servicios de salud se tradujo en la publicación de una monografía titulada
Meeting the Need: Strengthening Family Planning Programs (Satisfacer la
necesidad de fortalecer los programas de planificación familiar). La disponibilidad
de productos de salud reproductiva es fundamental para hacer posible la prestación
de servicios. Se sostuvieron conversaciones con la OMS con vistas a revisar la lista
conjunta de medicamentos esenciales y otros productos para los servicios de salud
reproductiva. 

34. Retos. La escasez de trabajadores de la salud y proveedores de servicios es uno
de los obstáculos más importantes a la consecución de los objetivos de desarrollo
del Milenio en materia de salud. El UNFPA y sus asociados, la OMS, el UNICEF, y
otros que realizan actividades en el campo de la maternidad sin riesgo, reconocen la
valía de las parteras profesionales y su contribución a la tarea de velar por que el
embarazo y el parto estén exentos de riesgo para todas las mujeres. Entre los retos
fundamentales enfrentados en el seguimiento de la Cumbre Mundial de 2005 se
cuentan los siguientes: a) la necesidad de aumentar la inversión en programas de
prestación de servicios de salud reproductiva; b) la necesidad de corregir los ma-
lentendidos y los déficit de información más importantes; y c) la necesidad de au-
mentar la variedad de puntos de partida para la prestación de servicios. El UNFPA y
sus asociados están trabajando para conseguir que se conceda alta prioridad a la sa-
lud reproductiva, incluida la planificación de la familia, en la planificación del desa-
rrollo nacional para la consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio.

2. Seguridad del abastecimiento de suministros de salud reproductiva

35. La seguridad del abastecimiento de suministros de salud reproductiva se logra
cuando todas las personas pueden obtener y utilizar suministros de salud
reproductiva asequibles y de calidad de su elección cuandoquiera los necesiten. El
UNFPA está decidido a respaldar a los países en el logro de la seguridad del
abastecimiento de suministros de salud reproductiva como aspecto fundamental de
sus empeños para alcanzar los objetivos de la CIPD y los objetivos de desarrollo del
Milenio. Aunque en 2004 muchos países vieron agotarse sus existencias de estos
suministros, en 2005 se atendió a todos los pedidos urgentes de los países de
suministros de salud reproductiva gracias a las actividades del fondo fiduciario
temático para la seguridad del abastecimiento de suministros de salud reproductiva
del UNFPA y otras actividades de respuesta de emergencia. Unos 39 millones de
dólares con cargo al fondo fiduciario se destinaron a satisfacer las necesidades de
suministros de 51 países, la mayor parte de ellos del África subsahariana. También
se proporcionaron suministros de salud reproductiva valorados en 1,5 millones de
dólares a personas afectadas por el tsunami del Océano Índico y el terremoto en el
Pakistán. Entre los principales donantes al Fondo se cuentan los Países Bajos y el
Reino Unido. 

36. En 2005 se consiguieron resultados alentadores en relación con la seguridad
del abastecimiento de suministros de salud reproductiva en colaboración con
homólogos nacionales y otros asociados del UNFPA, a saber: unos 40 países han
incluido o se han comprometido a incluir partidas para suministros de salud
reproductiva en sus presupuestos nacionales; varios países establecieron comités
nacionales de coordinación de la seguridad del abastecimiento de suministros de
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salud reproductiva; y muchos países incluyeron los anticonceptivos en sus listas de
medicamentos esenciales. Esto quedó en evidencia en el África occidental cuando
los ministros de salud de la Comunidad Económica de los Estados del África
Occidental (ECOWAS) y expertos de la Organización de la Salud del África
Occidental se comprometieron a incluir partidas para suministros de salud
reproductiva en sus presupuestos nacionales y a crear comités nacionales de
coordinación de la seguridad del abastecimiento de suministros de salud
reproductiva. Esto reviste suma importancia si se considera que la proporción de
mujeres casadas de la subregión que utilizan métodos anticonceptivos modernos
asciende al 8% (uno de los más bajos del mundo); y que en el África occidental se
registran 880 muertes maternas por cada 100.000 nacidos vivos.

37. En 2005 el UNFPA proporcionó suministros de salud reproductiva a países de
todas las regiones, destinándose la mayor parte a países del África al sur del Sáhara.
Se proporcionaron preservativos femeninos a 24 países, con inclusión de Etiopía,
Honduras, Myanmar, Mongolia, Nigeria, Rwanda, Senegal, Vanuatu y Zimbabwe.
En 2005 se puso en marcha un proyecto para ampliar la base mundial de
proveedores fiables de preservativos y dispositivos intrauterinos (DIU). El proyecto
se está ejecutando en colaboración con la OMS y ofrecerá precalificación a los
proveedores de preservativos y DIU interesados. Se elaborará y facilitará a los
gobiernos y las ONG una lista de los proveedores fiables de productos de calidad.
En 2005 el UNFPA proporcionó suministros de salud reproductiva a la Federación
Internacional de Planificación de la Familia y también la apoyó a la hora de llevar
adelante su iniciativa sobre todo el mercado, un estudio de investigación analítica
del mercado global de anticonceptivos de sietes países: El Salvador, Honduras,
Jordania, Marruecos, el Perú, Rumania y Ucrania.

38. Programa mundial de promoción de la seguridad del abastecimiento de
suministros de salud reproductiva. En 2005 el UNFPA elaboró, en estrecha
colaboración con sus asociados, un programa mundial que tiene por finalidad
incorporar la cuestión de la seguridad del abastecimiento de suministros de salud
reproductiva en cuanto instrumento programático fundamental que el UNFPA y sus
asociados pueden utilizar para alentar los esfuerzos de los países para relacionar las
intervenciones en el plano nacional con los avances realizados en la consecución de
los objetivos de la CIPD y los objetivos de desarrollo del Milenio. El programa
mundial es una respuesta importante en el marco del seguimiento de la Cumbre
Mundial de 2005 y contribuye al proceso de prestación de asistencia a los países
para la integración del objetivo de garantizar el acceso universal a los servicios de
salud reproductiva en las estrategias nacionales. La finalidad del programa mundial
es promover el apoyo internacional estratégico para la seguridad del abastecimiento
de suministros de salud reproductiva y asegurar una financiación regular y
previsible para la seguridad sostenible de dicho abastecimiento en el plano nacional.

39. El programa mundial hace hincapié en el control nacional, sigue de cerca los
principios de la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda y la reforma de
las Naciones Unidas. Entre los resultados previstos del programa figuran enfoques
integrados para lograr la seguridad del abastecimiento de suministros de salud
reproductiva y el aumento de la capacidad de los países de asegurar un
abastecimiento fiable de productos de salud reproductiva en el plano nacional.
Además, con objeto de velar por que el programa contribuya a aumentar la
sostenibilidad en la esfera de la seguridad del abastecimiento de suministros de
salud reproductiva, se alienta a los países a destinar hasta el 50% de la financiación
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con cargo al programa mundial a la financiación para fortalecimiento de la
capacidad y sistemas, y el saldo al suministro de productos. El programa mundial
prevé el establecimiento por los interesados de cada país —el gobierno, el sector
privado y la sociedad civil— de un comité de coordinación en materia de seguridad
del abastecimiento de suministros de salud reproductiva encargado de definir,
controlar e impulsar la estrategia y el plan de acción nacionales para aumentar la
seguridad en ese sentido.

40. Retos. Uno de los principales retos por lo que respecta a la seguridad del
abastecimiento de suministros de salud reproductiva estriba en que las solicitudes
de emergencia para satisfacer necesidades de productos de salud reproductiva ha
excedido con mucho de los fondos disponibles para el abastecimiento de suminis-
tros. Los países en desarrollo han venido experimentando déficit de productos de
salud reproductiva, sobre todo de resultas de una financiación insuficiente o dispa-
reja en combinación con sistemas de abastecimiento inadecuados. Es muy posible
que estos desfases persistan, a menos que se instituya una estrategia a más largo
plazo con objeto de asegurar la estabilidad de la financiación para suministros de
salud reproductiva y el apoyo a actividades de fomento de la capacidad. Los países
que enfrentan déficit de suministros de salud reproductiva necesitan financia-
ción estable y sostenida para garantizar la seguridad del abastecimiento de dichos
suministros.

3. VIH/SIDA

41. Se está haciendo patente el rendimiento de las inversiones en la prevención del
VIH. Las tasas de infección por el VIH han descendido recientemente en varios paí-
ses que se encuentran en las regiones más gravemente afectadas por el SIDA: el
África subsahariana y el Caribe. Aun así, la realidad mundial es que la epidemia del
SIDA sigue sobrepasando los esfuerzos mundiales y nacionales por contenerla. Da-
do que en 2005 se registraron 5 millones de nuevas infecciones, el número de perso-
nas que viven con el SIDA en el mundo ha alcanzado el nivel más alto que nunca,
siendo, según las estimaciones, de 40,3 millones de personas, la mitad de las cuales
son mujeres. La respuesta mundial al SIDA está dedicada firmemente a avanzar lo
más posible hacia el acceso universal a la prevención, el tratamiento, la atención y
el apoyo. Ello requerirá fortalecer simultáneamente los programas de prevención y
de tratamiento del VIH —creando sinergias— para aumentar las repercusiones
y garantizar la sostenibilidad.

42. El UNFPA está trabajando de forma concentrada con sus asociados para inten-
sificar la prevención del VIH y fortalecer los vínculos entre el VIH/SIDA y la salud
sexual y reproductiva. Esto incluye la planificación y el trabajo sin tropiezos rela-
cionado con la seguridad de suministros de salud reproductiva y la programación
amplia del uso de preservativos para la prevención del VIH; el acceso universal a la
salud reproductiva; medidas relacionadas con la violencia sexista; prevención de
la infección entre las mujeres y los jóvenes; y atención a las necesidades de salud
sexual y reproductiva de las personas que viven con el VIH, especialmente las muje-
res y las niñas. La programación y las medidas seguirán centrándose en
el fortalecimiento de la capacidad y el apoyo a la intensificación de los programas
nacionales que hacen hincapié en la prevención del VIH de acuerdo con la división
interinstitucional del trabajo convenida. 
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Recuadro 3
Ampliación de la prevención del VIH en Mozambique

En Mozambique, “Geração Biz” representa un programa apoyado por el
UNFPA en medio de una ampliación productiva de las actividades. Actualmente,
este programa de prevención del VIH funciona en ocho de las 11 provincias del
país. El plan consiste en que para finales de 2009 el programa esté presente en todas
las provincias y alcance al menos al 60% de los jóvenes de Mozambique. El
programa funciona en los centros de salud y hospitales por conducto de clínicas que
prestan servicios de salud favorables a los jóvenes; y en escuelas por medio de los
“rincones de la juventud”. Los jóvenes que no están cubiertos por la escolarización
son accesibles gracias a los centros de jóvenes y a los activistas entre pares. El
programa utiliza el teatro, los deportes y la radio comunitaria para llegar hasta los
jóvenes. Una piedra angular del programa es involucrar a los jóvenes en la
planificación, el diseño y la aplicación de las actividades.

43. El UNFPA lleva a cabo su trabajo de acuerdo con los principios de la iniciativa
“Tres unos”: un organismo nacional de coordinación para el SIDA, un marco
nacional de acción sobre el SIDA y un sistema de supervisión y evaluación. Al
apoyar a los gobiernos en la creación de capacidad y ampliación de sus respuestas,
el UNFPA presta gran atención a la realidad sobre el terreno y utiliza planteamientos
culturalmente receptivos en su programación. Apoyándose en los llamamientos a la
acción de Nueva York y Glion, y en reconocimiento de la función de la salud
reproductiva en el logro de los objetivos de desarrollo del Milenio, el UNFPA, la
OMS, el ONUSIDA y la Federación Internacional para la Planificación de la
Familia han desarrollado conjuntamente orientaciones para la promoción y la
formulación de políticas y de programas con el fin de vincular la salud sexual y
reproductiva con el VIH/SIDA. Para formular un enfoque eficaz basado en los
derechos, el UNFPA y la organización EngenderHealth emprendieron una
investigación cualitativa de las percepciones —por parte de los clientes, los
suministradores y los encargados de formular políticas— de las necesidades en
cuanto a salud sexual y reproductiva de las mujeres que viven con el VIH y las
lagunas en las políticas y los programas de salud sexual y reproductiva para esas
mujeres. El marco y la programación correspondientes, así como el manual de
capacitación, se han ensayado en Etiopía y Ucrania.

44. Aplicación de las recomendaciones del Equipo Global de Tareas. El UNFPA y
sus asociados están decididos a aplicar las recomendaciones del Equipo Global de
Tareas sobre la mejora de la coordinación entre las instituciones multilaterales y los
donantes internacionales en la lucha contra el SIDA. Entre los ámbitos en que se
han conseguido progresos figuran el aumento del compromiso de los copatrocinado-
res de aplicar las recomendaciones; la participación crítica del equipo de apoyo
mundial a la solución conjunta de los problemas y a la aplicación en la resolución de
problemas en varios países, en particular Bolivia, Guinea-Bissau y el Níger; el esta-
blecimiento de los equipos conjuntos sobre el VIH/SIDA (en China, la Federa-
ción de Rusia, Honduras, la India, Indonesia, Malawi, Mozambique, Ucrania, Zam-
bia y Zimbabwe) que tratan de elaborar un programa conjunto de apoyo a las estra-
tegias nacionales sobre el SIDA; la revisión de las orientaciones para los documen-
tos de estrategias para la reducción de la pobreza en siete países; y la preparación
de directrices por el Grupo de trabajo de gestión de adquisiciones y suministros
mundiales. Los coordinadores en los países del ONUSIDA informan de que en el 80%
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de los países abarcados, se han examinado las recomendaciones del Equipo Global de
Tareas con los asociados a escala nacional y se han utilizado como aportación a la
planificación temática de grupo de las Naciones Unidas en el 73% de los países.

45. División del trabajo. Para aumentar la eficacia y la coherencia de las medidas
del ONUSIDA destinadas a ayudar a los países a hacer frente al VIH/SIDA, se ha
acordado una división del trabajo entre las organizaciones. De acuerdo con ésta,
se ha designado organismo principal al UNFPA para proporcionar información y
educación, programación en cuanto al uso de los preservativos, prevención para los
jóvenes fuera de las escuelas y medidas de prevención dirigidas a los grupos vulne-
rables. Se ha pedido al ONUSIDA que se coloque a la cabeza de la respuesta del
sistema de las Naciones Unidas en cuanto a los trabajos relacionados con las rela-
ciones sexuales y el VIH/SIDA.

46. Jóvenes. Como organismo principal, el UNFPA ha trabajado en todas las
regiones para llenar las lagunas de información relacionadas con la cobertura de
los servicios de prevención para la juventud; ha desarrollado orientaciones técnicas
sobre los grupos que reciben servicios insuficientes, tales como los adolescentes
jóvenes; ha ofrecido buenas prácticas sobre la asociación entre jóvenes y adultos;
y ha reunido pruebas para apoyar la participación en el diálogo de políticas y las
medidas de promoción para intensificar los esfuerzos de prevención del VIH por
parte de los jóvenes y para ellos. Las asociaciones a escala nacional y regional con
otros copatrocinadores y asociados de la sociedad civil han contribuido a aumentar
la conciencia de los encargados de formular políticas y al desarrollo de estrategias
nacionales e instrumentos de educación, tales como los destinados a formar a los
maestros acerca de los problemas de la salud reproductiva de los adolescentes. El
UNFPA también ha fortalecido la capacidad y la participación de los jóvenes en la
evaluación y el análisis de la respuestas nacionales de planificación y programación
relacionadas con la salud reproductiva y el VIH.

Recuadro 4
Los jóvenes y la prevención del VIH

En virtud del programa mundial del UNFPA para los jóvenes asociados que abarca
26 países, se ofreció apoyo a la formación para la promoción, la evaluación de las
necesidades nacionales y los planes de acción, y se ha puesto en marcha un sitio de la
web. Entre los ejemplos de los éxitos del programa figuran: el establecimiento de clubes
contra el SIDA en Egipto; el aumento de los presupuestos municipales dedicados a la
prevención del VIH para los jóvenes en la República Dominicana; y redes
complementarias de promoción entre jóvenes y padres en Ghana. En Asia y África se
han creado más de 100 asociaciones para mejorar la prestación de servicios de salud
reproductiva y de prevención del VIH. En Asia, se han ampliado los centros de juventud
y se han formado asociaciones para coordinar los mecanismos de remisión para
garantizar que el acceso de los jóvenes a la información esté vinculado al acceso a los
servicios favorables a los jóvenes. Gracias al programa Alianza africana para la
juventud, se proporcionó a aproximadamente 750.000 jóvenes información y servicios.
La labor en América Latina y el Caribe se ha centrado en la prevención del VIH entre
los jóvenes en circunstancias especialmente difíciles. En Europa oriental y Asia central,
Y-PEER, un programa de información y educación, ha llegado a más de 2 millones de
jóvenes y se ha ampliado para incluir los Estados árabes.
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47. Mujeres. Las mujeres hacen frente a una amenaza triple en cuanto a desigual-
dad de género, pobreza y el VIH/SIDA. Las mujeres son biológicamente más vulne-
rables a la infección por VIH y otras enfermedades de transmisión sexual. Aproxi-
madamente el 47% de las 15.000 infecciones nuevas diarias son mujeres en edad
fértil. En el África subsahariana, el 57% de los adultos con el VIH son mujeres, y el
76% de los jóvenes que viven con el VIH son mujeres. Por conducto de la Coalición
Mundial sobre la Mujer y el SIDA, como coorganizadores, el UNFPA, la Federación
Internacional para la Planificación de la Familia (FIPF) y Young Positives han pro-
movido la comprensión de los problemas principales de la intervención eficaz para
prevenir la infección en las mujeres y las niñas y han actuado de catalizadores de
las medidas nacionales. El UNFPA ha hecho una enérgica labor de promoción para
vincular el VIH/SIDA con la salud materna, lo cual constituye un elemento clave en
el marco conjunto del UNFPA/OMS/ONUSIDA/FIPF sobre la vinculación y está
en el centro de la programación relacionada con la prevención de la transmisión de
madre a hijo.

48. El UNFPA coordinó la sexta conferencia regional de ministras y parlamenta-
rias africanas sobre la lucha contra la violencia sexista para lograr los objetivos de
desarrollo del Milenio, que reunió a más de 200 ministras y parlamentarias de 50
países. La consecuencia de la reunión fue una declaración regional sobre la violen-
cia sexista, en que se determinan claramente las vinculaciones entre la pobreza, el
VIH/SIDA y la salud sexual y reproductiva. Al ocuparse de la violencia sexista en
40 países que se encuentran en diversas etapas de conflicto, emergencia o recupera-
ción, el UNFPA ha trabajado con los asociados para ofrecer información y servicios
sobre salud reproductiva, en particular la prevención del VIH. En la región
de América Latina y el Caribe se ha ensayado un equipo de instrumentos para invo-
lucrar a los hombres jóvenes en la prevención del VIH; en la misma región el
UNFPA ha apoyado a 14 gobiernos en la institucionalización del concepto de género
y salud sexual y reproductiva en la policía nacional y las fuerzas armadas. Junto con
la organización EngenderHealth el UNFPA ha desarrollado y está aplicando un
conjunto amplio de intervención para la prevención del VIH en las embarazadas y
las madres. La OMS y el UNFPA elaboraron conjuntamente una publicación sobre la
salud sexual y reproductiva de las mujeres que viven con el VIH: directrices sobre
atención, tratamiento y apoyo de las mujeres que viven con el VIH y sus hijos en
entornos con carencia de recursos. Asimismo, el UNFPA y el UNICEF han puesto
en marcha un sitio de la web sobre opciones y oportunidades dirigido a
las muchachas adolescentes. 

49. Programación del uso de preservativos. La mejora del acceso a los preservati-
vos masculinos y femeninos y la promoción de su utilización correcta y consistente
son esenciales para reducir la transmisión del VIH y otras enfermedades de transmi-
sión sexual que contribuyen a la propagación del VIH. El planteamiento del Fondo
tiene tres dimensiones distintas: adquisición de preservativos de calidad; programa-
ción del uso de preservativos; y gestión del producto. Por conducto de los equipos
de servicios técnicos a los países del UNFPA se ofrece asistencia técnica, además de
herramientas, directrices y productos. El UNFPA apoya la creación de capacidad a
escala nacional y se ocupa también de las barreras que existen para el uso de preser-
vativos. La OMS, el ONUSIDA y el UNFPA han elaborado una declaración conjunta
de posición acerca de los preservativos y la prevención del VIH, destacando que la
utilización correcta y consistente de los preservativos es eficaz en la prevención de
la transmisión del VIH y otras enfermedades de transmisión sexual. En la consulta
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mundial organizada en 2005 por el UNFPA y varios de sus asociados, los expertos
mundiales llegaron a un acuerdo de trabajar juntos para intensificar la programación
del uso de preservativos.

50. La iniciativa mundial sobre preservativos se está aplicando en 23 países y tiene
por objeto aumentar el acceso y la utilización de los preservativos masculinos y fe-
meninos, así como ofrecer ejemplos de buenas prácticas. En Nigeria, se formó a 80
instructores superiores sobre programación del uso de preservativos femeninos que
están formando capacitadores en los 37 estados. La educación y la sensibilización
sobre los preservativos femeninos por conducto de los medios de comunicación
forman parte de las medidas en la región del Caribe. En Asia, en el contexto del
planteamiento amplio de prevención, los programas de difusión y los educadores
entre pares han demostrado ser un mecanismo valioso para facilitar el acceso de los
jóvenes a los preservativos. La investigación operacional sociocultural sobre
la utilización de preservativos entre los jóvenes sexualmente activos ha incluido la
elaboración y la validación de mensajes de promoción y el entendimiento de los
conductos que utilizan los jóvenes para comunicarse sobre el uso de los preservati-
vos. En Ucrania se prepararon tres folletos nuevos para los jóvenes y un manual pa-
ra los educadores entre pares sobre protección doble y se formaron 80 educadores
entre pares.

51. Retos. Un reto crucial para el sistema de las Naciones Unidas consiste en tra-
ducir el compromiso con las recomendaciones del Equipo Global de Tareas en cam-
bios de la forma de trabajar de las Naciones Unidas y del Fondo Mundial en
el apoyo a los países. Para ello se requiere una modificación de los métodos de tra-
bajo, tanto dentro de las Naciones Unidas como entre sus organizaciones, para ga-
rantizar una sensación mayor de identificación en los países, una rendición de
cuentas mutua más enérgica y una concentración mayor en los resultados. Otro reto
es la participación relativamente escasa de los grupos de mujeres y los grupos de
salud reproductiva en la tarea de hacer la vinculación necesaria entre la salud sexual
y reproductiva y el VIH/SIDA.

4. Los adolescentes y los jóvenes

52. Para romper el ciclo de la pobreza es preciso ocuparse de la vulnerabilidad de
los jóvenes y capacitarlos para ser agentes del cambio para el desarrollo. Cerca de la
mitad de la población mundial de 6.000 millones de personas es menor de 25 años, y
en muchos países en desarrollo hay una gran población juvenil. La generación de
jóvenes hoy día es la más grande en la historia de la humanidad, y muchos de ellos
se están acercando a la mayoría de edad rodeados de pobreza y haciendo frente al
riesgo del VIH/SIDA. La transición a la edad adulta está caracterizada por desafíos
que tienen tremendas consecuencias sociales, económicas y para el desarrollo. La
falta de información hace que los jóvenes, en particularmente las muchachas, sean
vulnerables a la coacción sexual, a las relaciones sexuales sin protección, al
VIH/SIDA, a los embarazos no deseados y abortos practicados en condiciones de
riesgo. Un tercio de las mujeres en los países en desarrollo dan a luz antes de los 20
años; sus niños tienen una probabilidad 1,5 veces mayor de morir durante el primer
año de su vida en comparación que los nacidos de madres de más edad. La inversión
en la salud sexual y reproductiva de los jóvenes garantiza el bienestar de toda una
generación y contribuye a la creación de una fuerza de trabajo sana y capacitada
para el desarrollo económico.
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53. Muchas de las metas de los objetivos de desarrollo del Milenio están directa-
mente relacionadas con la salud de los jóvenes y el desarrollo. Su capacidad para
evitar el VIH/SIDA y los embarazos no deseados, para permanecer en la escuela, pa-
ra encontrar empleo y adquirir los conocimientos necesarios para la vida serán cru-
ciales para el logro de los objetivos de desarrollo del Milenio en sus países respecti-
vos. Todos los jóvenes, independientemente de su origen, tienen derecho a la educa-
ción y a la salud, sin discriminación alguna, incluido el derecho a servicios confi-
denciales, receptivos al género y favorables a los jóvenes de salud sexual y repro-
ductiva. El propósito del UNFPA es promover la igualdad de derechos de los jóve-
nes y adolescentes para desarrollar su plena capacidad y para que hagan una transi-
ción saludable a la edad adulta. En respuesta a los cambios en el medio y a los nue-
vos acontecimientos ocurridos después de la Cumbre Mundial 2005, el UNFPA ha
elaborado un marco conceptual para orientar de una forma más dinámica la elabora-
ción de unas estrategias de programas eficaces para adolescentes y jóvenes a escala
regional y nacional. El UNFPA promueve la salud reproductiva de los adolescentes
en los diálogos de política a escala nacional en asociación con la sociedad civil y
otras organizaciones internacionales con objeto de que los problemas demográficos,
de género y de salud reproductiva de los adolescentes se puedan vincular con más
claridad a las estrategias de reducción de la pobreza.

Recuadro 5
Iniciativa de la Unión Europea y el UNFPA de salud reproductiva
para los jóvenes en Asia

Una asociación única entre la Unión Europea, el UNFPA y más de 70
organizaciones no gubernamentales europeas y locales trata de mejorar la salud
sexual y reproductiva de los jóvenes en siete países de Asia —Bangladesh,
Camboya, Nepal, Pakistán, la República Democrática Popular Lao, Sri Lanka y
Viet Nam— centrándose especialmente en los grupos vulnerables y en situación de
desventaja. Con arreglo a la iniciativa, se ha prestado apoyo para: desarrollar
políticas, directrices y estrategias nacionales sobre salud sexual y reproductiva de
los adolescentes, por ejemplo, en Camboya y Viet Nam; involucrar a los padres y a
los dirigentes religiosos de la comunidad con el fin de que reconozcan la
importancia de la educación sobre salud reproductiva y permitan a sus hijos que
visiten centros favorables a los jóvenes, por ejemplo, en el Pakistán; desarrollar
estrategias de comunicación, así como los materiales correspondientes, para la
modificación de conducta adaptados a cada cultura, por ejemplo, en Nepal; y
establecer centros favorables a los jóvenes que puedan ofrecer información,
servicios y remisiones en los siete países. Los jóvenes participan activamente en las
actividades del programa, en particular en la promoción a escala de la comunidad y
del país. En Bangladesh, por ejemplo, los educadores entre pares (tanto muchachas
como muchachos) ofrecen mensajes y llevan a cabo medidas de promoción para
fomentar la igualdad de género, oponerse a los matrimonios prenúbiles y educar a
los padres en cuanto a la importancia de tratar a los hijos e hijas por igual,
especialmente en lo que respecta a la alimentación, la nutrición, las oportunidades
de educación y la atención de la salud.
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54. Como parte de las medidas de promoción mundiales y nacionales para incluir a
los jóvenes en los programas de desarrollo, el UNFPA dirigió una operación inte-
rinstitucional destinada a destacar los vínculos entre las vidas cotidianas de los jó-
venes en todo el mundo y los objetivos de desarrollo del Milenio por medio de una
exposición de fotografía titulada “En busca de un sueño: el rostro joven de los obje-
tivos de desarrollo del Milenio”. La exposición viajará por todo el mundo en 2006
para promover la inclusión de los jóvenes en los marcos de desarrollo. Además, se
está utilizando como herramienta de educación en las escuelas de Alemania y Fin-
landia. El UNFPA ha dedicado especial atención a los grupos de población excluidos
y de difícil acceso. Por ejemplo, con el apoyo del UNFPA se va a ampliar en Etiopía
un programa dedicado a los adolescentes casados.

Recuadro 6
Promoción de la participación y el liderazgo de la juventud

El UNFPA ha desarrollado un programa innovador para promover la participa-
ción y el liderazgo de la juventud. El programa contiene dos iniciativas principales:
el programa especial para la juventud y el grupo asesor de jóvenes, que tratan de
promover el derecho de los adolescentes y los jóvenes a participar en la programa-
ción y a asegurar que sean oídos. El programa especial para la juventud incorpora a
jóvenes de edades comprendidas entre los 20 a 24 años en el desarrollo de progra-
mas y políticas. El programa contribuye a crear la capacidad de liderazgo de una
masa crítica de jóvenes para ocuparse de los problemas planteados en la CIPD y los
objetivos de desarrollo del Milenio; y aumentar el carácter favorable a los jóvenes
de las políticas y los programas del UNFPA. El grupo asesor de jóvenes es un me-
canismo abierto al diálogo y el intercambio entre el UNFPA y los jóvenes sobre
cuestiones que conciernen a los jóvenes y los adolescentes, en particular la salud re-
productiva de los adolescentes, el VIH/SIDA y los problemas de género. La primera
reunión del grupo asesor de jóvenes tuvo lugar en 2005. Entre las recomendaciones
del grupo figuraron: a) elaborar un informe sobre el estado de la juventud mundial
(escrito por jóvenes) que se publicaría todos los años junto con el Informe Anual del
UNFPA sobre el estado de la población mundial y b) situar al UNFPA de forma más
estratégica en el ámbito de los adolescentes y los jóvenes. El grupo asesor de jóve-
nes mundial se está reproduciendo a escala nacional aproximadamente en 15 países.

55. Para fortalecer la capacidad de los jóvenes de actuar a favor de un mayor acce-
so a la información, el asesoramiento y los servicios de salud sexual y reproductiva,
el UNFPA y la Organización japonesa de cooperación internacional en materia de
planificación de la familia están ejecutando un proyecto en Asia para formar a los
jóvenes y a las organizaciones juveniles en el desarrollo y la aplicación de estrate-
gias y campañas de promoción. En la región de América Latina, la Organización
está ejecutando un proyecto regional para fortalecer la calidad de la información y
de los servicios de salud sexual y reproductiva de los adolescentes para los jóvenes
carentes de servicios en Ecuador, México y Nicaragua. En colaboración con los go-
biernos, las organizaciones religiosas y comunitarias, otras organizaciones no gu-
bernamentales y los propios jóvenes, el UNFPA, con asistencia de la Fundación Bill
y Melinda Gates y el Organismo de Cooperación Belga, apoyó la integración,
la aplicación y la reproducción de un programa multisectorial amplio sobre salud
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sexual y reproductiva y prevención del VIH en Botswana, Côte d’Ivoire, Ghana,
Malí, Níger, la República Unida de Tanzanía y Uganda. 

5. Respuesta humanitaria

56. El apoyo que presta el UNFPA a la salud y los derechos reproductivos en épo-
cas de crisis humanitaria y situaciones de emergencia adopta muchas formas, en
particular la provisión de suministros pre empaquetados, evaluaciones rápidas, ca-
pacitación y ofrecimiento de instalaciones temporales. En 2005 se proporcio-
nó apoyo a decenas de países afectados por crisis, en cuanto a preparación para las
crisis, equipos de emergencia de salud reproductiva y asistencia para la reconstruc-
ción y recuperación. El UNFPA fue el único suministrador de preservativos mascu-
linos y femeninos en más de 20 países que acogían a refugiados y a personas inter-
namente desplazadas. El UNFPA se asocia con el ACNUR para distribuir esos pro-
ductos de salud reproductiva. El tsunami del Océano Índico y el terremoto en el Pa-
kistán produjeron unas condiciones devastadoras para miles de mujeres en los países
afectados. El UNFPA se sumó a numerosos asociados en una respuesta rápida de
emergencia en ambas crisis, y sigue apoyando la reconstrucción física y social en las
zonas afectadas. Tras asegurar la cobertura y visibilidad en los medios de comunica-
ción mundiales, el UNFPA pudo destacar las necesidades especiales de las mujeres
durante los desastres, así como hacer hincapié en la necesidad de financiación.

57. El terremoto en el Pakistán. Después del terremoto en el Pakistán, el UNFPA
actuó rápidamente para ocuparse de las necesidades urgentes de las mujeres, en par-
ticular 17.000 mujeres que debían dar a luz en los dos meses posteriores al terre-
moto. El Fondo envió equipos de salud reproductiva para una población de un mi-
llón de personas y distribuyó más de 210.000 equipos de higiene para las mujeres y
las muchachas, que contenían jabón, toallas, peines, sábanas limpias y artículos sa-
nitarios. El UNFPA desplegó nueve unidades móviles de servicios médicos y creó
cinco instalaciones permanentes de salud que han tratado a más de 156.000 perso-
nas, han asistido en el parto de más de 1.200 niños y han remitido unos 2.400 casos
a instalaciones más completas. En 2006 está previsto crear 10 clínicas móviles más
y 13 instalaciones permanentes. El UNFPA también está trabajando con organiza-
ciones no gubernamentales sobre el terreno para ocuparse de los problemas de segu-
ridad, acceso y privacidad para las mujeres y las muchachas adolescentes; para crear
espacios favorables a las mujeres de información, servicios de alfabetización, asis-
tencia jurídica, asesoramiento psicológico y desarrollo de aptitudes profesionales, y
para edificar espacios prefabricados para bañarse cerca de las instalaciones de salud. 

58. El tsunami del Océano Índico. El UNFPA recaudó más de 27 millones de dóla-
res para el socorro destinado al tsunami. En Indonesia, el censo financiado por el
UNFPA en Aceh y Nias proporcionó datos para orientar la planificación de la re-
construcción. La capacitación y los suministros ayudaron a restablecer los servicios
de salud reproductiva en muchas comunidades afectadas por el tsunami y fortalecie-
ron la capacidad de la Oficina Provincial de Salud de Aceh y de los trabajadores sa-
nitarios locales. El UNFPA equipó ocho centros de atención primaria de la salud con
ambulancias e instrumentos para la resucitación y la atención obstétrica de emer-
gencia y desplegó unidades móviles para llegar a las embarazadas en aldeas remo-
tas. En 2005 se distribuyeron unos 320.000 equipos personales de higiene a los in-
donesios desplazados. En Sri Lanka, el UNFPA se dedicó a la reconstruc-
ción de 18 instalaciones de servicios de salud reproductiva, en particular un com
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plejo de maternidad, varios centros de atención primaria de la salud y decenas de
consultas de médicos. Además, el UNFPA apoyó el establecimiento de 27 centros
para mujeres con objeto de responder a las necesidades psicológicas de éstas y ocu-
parse de la violencia sexista. En las Maldivas, el UNFPA adquirió dos barcos sanita-
rios plenamente equipados para ofrecer cuidados de emergencia, incluido el trans-
porte de las mujeres amenazadas por complicaciones del embarazo y el parto. El
UNFPA ofreció capacitación en salud reproductiva al personal médico de los hospi-
tales y a los trabajadores sanitarios de la comunidad y contrató a varios ginecólo-
gos y parteras en el extranjero para que trabajaran en los hospitales y en las clínicas
móviles y formaran al personal local.

59. Reunión y análisis de datos. El UNFPA ofrece apoyo para la reunión, el análi-
sis y la utilización de datos en países en situaciones de conflicto o posteriores al
conflicto. En junio de 2005, el Ministerio de Planificación del Iraq firmó un acuerdo
con el UNFPA para capacitar a iraquíes con objeto de realizar un censo nacional
en octubre de 2007. Se está ofreciendo apoyo para cursos sobre estrategias para el
levantamiento de mapas y el procesamiento de datos con la utilización de la tecno-
logía más moderna. Además, en marzo de 2005 el UNFPA empezó a planificar un
censo amplio de población en el Sudán, el primero de ese país en más de 20 años.

60. Consolidación de la paz. El establecimiento de la Comisión de Consolidación
de la Paz es un paso de gran alcance en el fomento de la paz duradera en los países
que emergen de un conflicto. El UNFPA considera que las mujeres y los jóvenes de-
ben desempeñar una función central en la consolidación de la paz. En octubre, el
UNFPA patrocinó un curso práctico en Rumania para examinar la aplicación de la
resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad relativa a las mujeres, la paz y la
seguridad (véase también la sección dedicada al género del presente informe). A es-
cala regional, el UNFPA sigue utilizando su experiencia en África occidental en
cuanto al trabajo de prevención del VIH en operaciones de mantenimiento de la paz
y los programas de desmovilización (especialmente en los Estados del río Mano). El
UNFPA continuará fortaleciendo y ampliando la colaboración entre los organismos
asociados que participan en la prevención del VIH entre el personal de manteni-
miento de la paz y desmovilizado y las poblaciones circundantes. El Fondo está tra-
bajando con sus asociados para elaborar una estrategia con objeto de movilizar a los
hombres y los muchachos para la lucha contra el VIH/SIDA, especialmente
por medio de servicios uniformados.

61. Trabajo con adolescentes desplazados. En 2005 se registraron resultados im-
portantes del proyecto en curso del Fondo que se realiza en siete países, trabajando
con adolescentes desplazados. Financiado por el Gobierno de Bélgica, este proyecto
se centra en grupos considerados de riesgo más alto en cuanto a salud reproductiva,
a saber, los adolescentes refugiados y desplazados en Burundi, Colombia, la Repú-
blica Democrática del Congo, Liberia, los territorios palestinos ocupados, Rwanda y
Sierra Leona. Además de atender las necesidades inmediatas de esas poblaciones
especiales, el proyecto sobre los adolescentes desplazados ha servido de medio para
documentar las conductas y los riesgos de los migrantes forzosos en general, en
particular adolescentes, y su acceso a los servicios y la información. 

62. Violencia sexual en las situaciones de conflicto. El UNFPA está consolidando
su creciente función rectora en el ámbito de la prevención de la violencia sexual y
sexista en situaciones de conflicto y posteriores al conflicto. El UNFPA ha desple-
gado actividades en la elaboración de directrices interinstitucionales para la preven
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ción y la respuesta a la violencia sexual destinadas a los trabajadores humanitarios,
presentadas en una conferencia internacional celebrada en el UNFPA en octubre de
2005. El Gobierno de Bélgica ha apoyado enérgicamente la labor del Fondo en ese
ámbito y está trabajando en estrecha coordinación con el UNFPA en una serie de
iniciativas relacionadas, en particular un simposio internacional que ha de celebrarse
en junio de 2006 en asociación con la Comisión Europea. A escala nacional, el
UNFPA está encabezando programas amplios para hacer frente a la violencia sexual
y sexista en la República Democrática del Congo y el Sudán.

63. Retos. Las consultas y el análisis internos del Fondo han confirmado que el
UNFPA tiene una situación única y se percibe como una entidad que tiene una
función importante que desempeñar en la respuesta a las necesidades de las mujeres
y las niñas en las situaciones de conflicto y posteriores al conflicto. El UNFPA
reconoció que si bien hasta la fecha había logrado importantes resultados, era
preciso ampliar la respuesta humanitaria e incorporarla en la programación, las
políticas y las estructuras del Fondo. Para lograrlo, el UNFPA se está centrando en
la mejora de los recursos humanos, en particular la creación de capacidad del
personal del Fondo; el fortalecimiento de las asociaciones estratégicas; el aumento
de la financiación; el refuerzo de la logística, de seguridad y la administración; y la
mejora de la comunicación.

6. Cooperación Sur-Sur

64. En el Programa de Acción de la CIPD se destacó que había que prestar más
atención a la cooperación Sur-Sur y se instó a los donantes a que mejoraran y
modificaran sus procedimientos de financiación para facilitar y dar mayor prioridad
al apoyo de los acuerdos de colaboración Sur-Sur. El UNFPA tiene una larga historia
de apoyo a la cooperación Sur-Sur y considera que es un elemento clave de la
creación de capacidad. En 2005, el UNFPA continúo promoviendo la cooperación
Sur-Sur como una estrategia importante para aplicar los objetivos de la CIPD y
lograr un máximo de resultados con recursos escasos. Entre estas medidas figuraban
el apoyo a la elaboración de censos y encuestas demográficos, la mejora de la
planificación y la capacidad para prestar servicios de salud reproductiva, promoción
de la equidad de género y del empoderamiento de las mujeres e intercambio de
experiencias en la aplicación de una perspectiva cultural de los programas
nacionales en materia de población. El UNFPA también ha proporcionado apoyo a
las organizaciones y redes que promueven la cooperación Sur-Sur, en particular la
organización intergubernamental Asociados para la Población y el Desarrollo.

Recuadro 7
El UNFPA promueve la cooperación Sur-Sur

En 2005 los equipos de servicios técnicos a los países del UNFPA
desempeñaron una función fundamental en la promoción de la cooperación Sur-Sur.
Por ejemplo, el equipo de servicios técnicos en Zimbabwe proporcionó apoyo
técnico al equipo de tareas sobre género de la Nueva Alianza para el Desarrollo de
África (NEPAD) trabajando con la red de ministros y parlamentarios africanos; en
Nepal, el equipo de servicios técnicos facilitó el intercambio de información,
manuales de capacitación y directrices sobre servicios favorables a los jóvenes entre
tres países de la región, y promovió también la incorporación de las cuestiones de
género en los censos de los países en la región para la próxima ronda de censos; en 
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México el equipo de servicios técnicos facilitó el intercambio Sur-Sur entre el Brasil
y Haití en el ámbito de la prevención y la atención del VIH; y en Fiji el equipo
formó a un grupo de expertos nacionales en salud reproductiva para ofrecer apoyo
Sur-Sur. También cabe destacar la recientemente inaugurada red de salud
reproductiva de África occidental, la red de salud reproductiva de África oriental y
el foro mediterráneo sobre la violencia sexista.

65. Tres pautas principales de la cooperación Sur-Sur parecen estar evolucionando
en el ámbito de la asistencia en materia de población. La primera incluye el apoyo
bilateral entre países en etapas relativamente parecidas de desarrollo dentro de la
misma región o subregión, que con frecuencia adopta la forma de viajes de estudio.
Este tipo de cooperación Sur-Sur se ha observado principalmente en países africa-
nos, en particular Burkina Faso, Cabo Verde, Eritrea, Ghana, Guinea Ecuatorial y
Kenya, y en una menor medida en los países de Asia meridional y suroriental, en
particular Camboya, Maldivas, Mongolia y Nepal. Una segunda pauta es la de un
país regional “clave” que tiene una vasta experiencia en algunos o todos los aspec-
tos de la planificación y la ejecución de programas de población y que se ha con-
vertido en un proveedor neto de asistencia técnica a otros países en la región. La
asistencia a menudo se manifiesta en forma de cursos de capacitación que se ofrecen
a profesionales de los países receptores. Entre los proveedores más importantes de
este tipo de cooperación Sur-Sur están, por ejemplo, Tailandia (que asiste a Bangla-
desh, Viet Nam y la República Democrática Popular Lao); Senegal (que asiste a
Mauritania y Guinea Ecuatorial); Túnez (que asiste al Níger, el Sudán y la Repúbli-
ca Árabe Siria); la India (que asiste a Kirguistán y Nepal); y Egipto (que asiste a los
territorios palestinos ocupados y a la República Árabe Siria).

66. En la tercera pauta se trata de países que ofrecen apoyo más allá de sus propias
regiones. La asistencia que se ofrece a menudo es integral, desde al apoyo a la in-
vestigación y el análisis y la capacitación hasta el desarrollo de nuevos productos,
en particular suministros médicos. Los ejemplos más importantes de esta modalidad
son la asistencia que ofrecen el Brasil, China y la India. Existe otra modalidad de la
cooperación Sur-Sur que atraviesa todas las pautas mencionadas, es decir, la coope-
ración Sur-Sur en torno a un eje cultural. Por ejemplo, utilizando la perspectiva
cultural, instituciones de Indonesia y la República Islámica del Irán han estado par-
ticipando en actividades de apoyo en otros países musulmanes (por ejemplo, el Af-
ganistán y Jordania) para fomentar una dedicación al planteamiento basado en los
derechos humanos de la prestación de servicios de salud reproductiva. De la misma
manera, Bangladesh acogió una visita de estudio para dirigentes religiosos musul-
manes, hinduistas y budistas de Sri Lanka para intercambiar opiniones sobre los
problemas de planificación y género de la salud reproductiva y la planificación de la
familia desde una perspectiva religiosa. Este planteamiento de la cooperación Sur-
Sur capitaliza la afinidad cultural y el sentido de pertenencia regional.

B. Población y desarrollo

67. Como se destaca en el Programa de Acción de la CIPD, las tendencias y diná-
micas de población afectan a las perspectivas de reducción de la pobreza y desarro-
llo sostenible. La pobreza sufre las influencias de dinámicas de población, como el
crecimiento demográfico, la estructura por edades de la población y su distribución
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entre zonas rurales y urbanas, en las que, a su vez, influye. La pobreza perpetúa la
mala salud y el crecimiento demográfico rápido, al tiempo que una tasa de fecundi-
dad elevada puede exacerbar la pobreza. Esas dinámicas de población tienen graves
repercusiones en las perspectivas de desarrollo de un país y, en particular, en las po-
sibilidades de mejorar el nivel de vida de los pobres. Las inversiones en mejoras de
la salud, incluida la salud reproductiva, son fundamentales para la seguridad indivi-
dual y para reducir la mortalidad y la morbilidad. La mejora de la salud reproductiva
ayuda a las personas, a las familias y a los países a salir de la trampa de la pobreza.
En resumen, la mejora de la salud reproductiva es la base para alcanzar todos los
objetivos de desarrollo del Milenio. Como ha subrayado el Secretario General,
“los objetivos de desarrollo del Milenio, en particular la erradicación de la extrema
pobreza y el hambre no se pueden lograr si no se abordan directamente las cuestio-
nes relativas a la población y la salud reproductiva. Esto significa que se deberán
hacer mayores esfuerzos para promover los derechos de la mujer, inversiones en
educación y salud, inclusive en salud reproductiva y planificación de la familia”.

68. La disminución de la población no se traduce automáticamente en una
reducción de la pobreza a nivel macroeconómico. Ésta depende del nivel general de
desarrollo y de la existencia de políticas económicas y sociales que favorezcan a los
pobres y se basen en los derechos humanos y la igualdad de género. Como
organismo multilateral que lidera las actividades centradas en la población y la salud
reproductiva, el UNFPA desempeña un papel fundamental a la hora de garantizar
que los vínculos entre la población y la pobreza y el programa de la CIPD basado en
los derechos humanos se integran en todos los marcos y estrategias de desarrollo y
reducción de la pobreza. 

1. Evaluación de los avances hacia el logro de los objetivos
de desarrollo del Milenio

69. Reunión, análisis y utilización de datos. Cada vez urge más facilitar informa-
ción exacta y oportuna relacionada con la población que permita evaluar los progre-
sos hacia el logro de los objetivos de desarrollo del Milenio. Basándose en las ini-
ciativas que se pusieron en marcha en 2004, en 2005 el UNFPA centró su asistencia
en la reunión, el análisis y la utilización de datos. Concretamente, el UNFPA se
centró en el fortalecimiento de la capacidad de los países en desarrollo en relación
con: a) la evaluación de los avances hacia el logro de los objetivos de desarrollo del
Milenio; y b) el levantamiento de la ronda de censos de población y vivienda co-
rrespondiente a 2010. Para financiar esas actividades se ha contado con una impor-
tante contribución del Gobierno de Luxemburgo. En colaboración con la División de
Estadística de las Naciones Unidas, el PNUD, el UNICEF y ONU-Hábitat, el
UNFPA ha organizado seminarios regionales de formación sobre datos e indicado-
res para evaluar los objetivos de desarrollo del Milenio. En Zimbabwe el UNFPA ha
liderado la creación de la base de datos nacional sobre indicadores de desarrollo. 

70. Apoyo al levantamiento de censos. Respondiendo al llamamiento realizado por
la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas, el UNFPA ha incrementado su
apoyo al levantamiento de censos de población y vivienda. En febrero de 2005 el
UNFPA, en colaboración con la División de Estadística de las Naciones Unidas, or-
ganizó una reunión de promoción y movilización de recursos para la ronda de cen-
sos de 2010. La reunión permitió aumentar el grado de sensibilización acerca de la
importancia de los censos de población para la planificación de políticas y la eva-
luación de los avances hacia el logro de los objetivos de desarrollo del Milenio.
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El UNFPA ha desarrollado una base de conocimientos sobre censos de población y
vivienda (que es un instrumento de información para el intercambio de experiencia
y conocimientos), que permite a las oficinas del UNFPA en los países ayudar mejor
a éstos a realizar la ronda de censos de población y vivienda correspondiente a
2010. En noviembre de 2005 el UNFPA y la División de Estadística de las Naciones
Unidas organizaron en el Camerún un seminario regional destinado a las contrapar-
tes nacionales de países del África subsahariana. El seminario contribuyó a reforzar
los conocimientos de los participantes en materia de actividades de promoción y
movilización de recursos. En 2006 está previsto organizar seminarios similares en
otras regiones. El UNFPA se centra en la sensibilización de los países en desarrollo
acerca de la importancia de llevar a cabo censos y de la necesidad de que la reunión
y la utilización de datos ocupen un lugar prioritario en su programa, incluido lo que
respecta a su financiación con cargo a los presupuestos nacionales. 

2. Nuevas cuestiones

71. El envejecimiento de la población y la migración internacional son dos cues-
tiones de importancia creciente que reclaman cada vez mayor atención. Ninguno de
esos fenómenos es nuevo y ambos tienen consecuencias sobre la dinámica demográ-
fica y el desarrollo sostenible. Ambas cuestiones, que afectan tanto a los países de-
sarrollados como a los países en desarrollo, merecen ocupar un lugar destacado en
los diálogos sobre políticas y las estrategias de reducción de la pobreza. 

72. Hasta hace muy poco, las cuestiones relacionadas con la migración internacio-
nal no habían sido objeto de un diálogo en el que participaran las distintas partes
interesadas ni habían recibido financiación suficiente. Sin embargo, esto parece es-
tar cambiando, como demuestran la publicación del informe de la Comisión Mun-
dial sobre Migración Internacional; el nombramiento del Representante Especial del
Secretario General para la Migración Internacional; las deliberaciones del período
de sesiones de 2006 de la Comisión de Población y Desarrollo; y el próximo diálogo
de alto nivel sobre la migración internacional y el desarrollo cuya celebración está
prevista para septiembre de 2006 en la Asamblea General de las Naciones Unidas.
Asimismo, aunque el envejecimiento de la población no ha ocupado hasta la fecha
un lugar prioritario entre las cuestiones relacionadas con la población y el desarro-
llo, cabe prever que ello cambie dado que, el próximo año, la comunidad internacio-
nal llevará a cabo un examen quinquenal de la Segunda Asamblea Mundial sobre el
Envejecimiento. 

73. Envejecimiento. Aunque en la Declaración del Milenio no se hace referencia
específica a las personas de edad, para alcanzar el objetivo de desarrollo del Milenio
de reducir a la mitad la proporción de personas que viven en la pobreza extrema pa-
ra 2015 será necesario que los marcos nacionales de desarrollo y las estrategias de
reducción de la pobreza se ocupen de los ancianos, muchos de los cuales viven en la
pobreza. En el Programa de Acción de la CIPD se presta especial atención a las per-
sonas de edad, se señala que el envejecimiento de la población supone tanto una
oportunidad como un problema para todas las sociedades, y se hace un llamamien-
to a los gobiernos para que, en colaboración con las organizaciones no guberna-
mentales y con el sector privado, refuercen los sistemas de asistencia y las redes de
seguridad para las personas de edad, incluidas las mujeres ancianas pobres, que son
especialmente vulnerables. 
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74. En 2005 el UNFPA ha seguido prestando asesoramiento técnico y apoyo finan-
ciero al Instituto Internacional sobre el Envejecimiento, en Malta, con miras a im-
partir formación a encargados de la formulación de políticas procedentes de países
en desarrollo a fin de desarrollar la capacidad nacional de hacer frente a los proble-
mas que plantea el envejecimiento de la población y de satisfacer las necesidades de
las personas de edad. En abril de 2005 el UNFPA convocó en Malta una Reunión del
Grupo Consultivo sobre Cuestiones relacionadas con el Envejecimiento – Experien-
cia Pasada y Orientación Estratégica con el fin de examinar las conclusiones de un
estudio de seguimiento de los titulados del Instituto Internacional sobre el Enveje-
cimiento y de planificar la estrategia futura del Fondo, entre otras cosas, por lo que
respecta a su participación en el examen y la evaluación de la aplicación del Plan de
Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento. El UNFPA, que colabora
estrechamente con el Programa de las Naciones Unidas sobre el Envejecimiento y
otros organismos asociados, ha contribuido a la preparación del proyecto de marco
para el examen y la evaluación del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el
Envejecimiento y participado en consultas interinstitucionales en las que se ha exa-
minado la forma de ayudar a los gobiernos a llevar a cabo ese examen y evaluación. 

75. El UNFPA ha colaborado con la OMS en la preparación de un estudio para
mejorar el conocimiento de los determinantes que influyen en la salud de las muje-
res a medida que envejecen. En el estudio se documentan las consecuencias en ma-
teria de políticas de los determinantes de la salud, la cultura y el género para la sa-
lud de las mujeres de edad. Se prevé que los resultados del estudio sirvan de base
para la formulación y la evaluación de políticas. En 2005 el UNFPA prestó asisten-
cia al Instituto de Investigaciones sobre Población de la Universidad de Nihon
(NUPRI) para la realización de un examen de las consecuencias en materia de polí-
tica económica y social de las transiciones demográficas, incluido el envejecimien-
to. El proyecto de investigación de ese Instituto se centra en cuatro países de Asia
con distintos niveles de desarrollo económico y social —China, Filipinas, la India y
Tailandia.

76. Migración. El informe de la Comisión Mundial sobre Migración Internacional
ha proporcionado un marco para la formulación de una respuesta coherente, amplia
y global a las cuestiones de la migración. Como nuevo miembro del Grupo Mundial
sobre Migración, el UNFPA se propone colaborar activamente en sus actividades
con miras a promover las perspectivas y recomendaciones de la CIPD. En 2005 el
UNFPA siguió prestando apoyo al desarrollo de la capacidad a nivel nacional en lo
relativo a la formulación de políticas de migración colaborando en el examen del
Programa internacional de políticas de migración. En el resumen de la evaluación se
formulan recomendaciones para el fortalecimiento del papel de los procesos consul-
tivos regionales; y en los informes regionales se subrayan los progresos en esferas
como la reunión de datos sobre migración, migración y salud, migración y género, y
trata de seres humanos. Reconociendo que la migración internacional es una de las
cuestiones más importantes planteadas en la CIPD, el UNFPA y el Programa inter-
nacional de políticas de migración han publicado conjuntamente el documento titu-
lado Meeting the Challenges of Migration: Progress Since the ICPD. En el informe
se hace recuento de los progresos alcanzados desde la CIPD en la esfera de la mi-
gración internacional. En mayo de 2005 el UNFPA actuó como anfitrión de una reu-
nión de un grupo de expertos sobre Migración internacional y objetivos de desarro-
llo del Milenio que se celebró en Marrakech (Marruecos). En la reunión se examinó
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la migración como factor que facilita y limita el logro de los objetivos de desarrollo
del Milenio.

77. El UNFPA ha colaborado con el UNITAR y participado en la financiación de
una serie de seminarios del UNFPA/UNITAR sobre aspectos fundamentales de la
migración. La finalidad de esos seminarios, que han contado también con la colabo-
ración de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), era facilitar a
los funcionarios públicos información actualizada sobre los problemas relacionados
con la migración. En octubre de 2005 tuvo lugar un seminario dedicado a la trata de
seres humanos. Otros seminarios de la serie celebrados recientemente se han dedi-
cado a la migración de mano de obra (marzo de 2006) y a las contribuciones de la
diáspora (mayo de 2006). Las delegaciones manifestaron su satisfacción por los se-
minarios por considerarlos un instrumento útil y oportuno para preparar el Diálogo
de alto nivel dedicado a la migración internacional y el desarrollo que se celebrará
en septiembre de 2006. 

78. Retos. Una de las principales dificultades estriba en que todavía no se ha dado
la prioridad necesaria en los programas nacionales de desarrollo y las estrategias de
prevención de la pobreza a la cuestión del envejecimiento de la población ni a la de
la migración internacional. Se requieren más actividades de promoción y desarrollo
de la capacidad para permitir a los países aplicar las políticas y programas necesa-
rios para hacer frente a los nuevos problemas que plantean esas importantes cuestio-
nes, que no pueden pasarse por alto porque tienen graves implicaciones y conse-
cuencias para distintos aspectos de la vida humana y repercusiones significativas en
los niveles de desarrollo macroeconómico y microeconómico. La migración interna-
cional tiene, por ejemplo, consecuencias en materia de comportamiento demográfico
y salud reproductiva. La feminización de la migración y los abusos de los que sue-
len ser objeto las mujeres migrantes hacen preciso que se reconozca que la igualdad
de género y el empoderamiento de la mujer deben ser parte integrante de la formu-
lación de políticas, la planificación, la ejecución de programas y las actividades de
supervisión. Asimismo, el envejecimiento de la población tiene importantes reper-
cusiones para la salud y la atención de la salud, la composición de las familias, y la
forma de vida, así como para el crecimiento económico y los mercados laborales. 

C. Género 

79. La igualdad de género es, ante todo, un derecho humano. Las mujeres tienen
derecho a una vida digna libre de necesidades y de temor. El empoderamiento de las
mujeres es indispensable para promover el desarrollo y reducir la pobreza. La inclu-
sión de la igualdad de género como uno de los ocho objetivos de desarrollo del Mi-
lenio pone claramente de manifiesto la importancia de esa cuestión. Además, como
se subraya en el Informe del UNFPA sobre el Estado de la población mundial 2005,
la igualdad de género es fundamental para alcanzar los otros siete objetivos de desa-
rrollo del Milenio. La igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres figu-
ran entre los objetivos fundamentales del marco de financiación multianual del
UNFPA y todos los programas del Fondo incluyen una perspectiva de género. 

80. Un aspecto notable de la labor del Fondo es la importancia que en ella se otor-
ga a la adaptación a las características culturales y a la aplicación de un enfoque
de derechos humanos. El UNFPA lleva más de 30 años a la vanguardia de las activi-
dades de promoción en favor de la mujer, fomentando la introducción de reformas
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jurídicas y políticas y la reunión de datos desglosados por sexos, y apoyando los
proyectos encaminados a mejorar la salud de las mujeres y a brindarles más oportu-
nidades en la vida. Para promover la igualdad de género y el empoderamiento de las
mujeres, el UNFPA ha colaborado con diversos asociados, incluidos organismos de
las Naciones Unidas como la Oficina de la Asesora Especial del Secretario General
en Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer, el UNIFEM, el UNICEF y
la OMS; con organismos bilaterales; y con organizaciones no gubernamenta-
les/organizaciones de la sociedad civil como la Asociación Cristiana Femeni-
na Mundial y el International Research Center on Women. En 2005, el UNFPA
participó activamente en el examen Beijing+10.

81. Incorporación de una perspectiva de género. El UNFPA incluye una perspec-
tiva de género en todas sus actividades de programación sobre población y desarro-
llo como medio fundamental para lograr la igualdad de género, la equidad y el em-
poderamiento de las mujeres. La Convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra las mujeres, el Programa de Acción de la CIPD y la
Plataforma de Acción de Beijing son la base de las actividades del Fondo en la esfe-
ra de la incorporación de la perspectiva de género. Para promover esa incorporación,
el UNFPA apoya el desarrollo de la capacidad de los funcionarios públicos, el per-
sonal médico, y el personal del sistema judicial, incluidos los jueces, los abogados,
el personal paralegal y la policía. El UNFPA también apoya el desarrollo de la capa-
cidad de las organizaciones no gubernamentales y las instituciones de derechos hu-
manos nacionales e internacionales. Entre las actividades realizadas figuran el desa-
rrollo de estrategias de género, las auditorías de género y las metodologías para la
preparación de presupuestos con una perspectiva de género, la incorporación de una
perspectiva de género a los procesos de planificación, la revisión de la legislación y
el apoyo de las reformas legales, y la mejora de la capacidad de adopción de deci-
siones de las mujeres a todos los niveles. El UNFPA apoya las iniciativas relaciona-
das con el empoderamiento económico y el microcrédito. El Fondo lucha contra la
feminización de la pobreza mediante la incorporación de consideraciones de género
a las políticas económicas y las estrategias de reducción de la pobreza. 

82. Violencia de género. La violencia de género es una de las formas más pernicio-
sas de discriminación contra la mujer. El UNFPA ha prestado gran atención y desti-
nado importantes recursos técnicos y financieros a ese problema. A nivel de los paí-
ses, el UNFPA ha apoyado las principales actividades encaminadas a erradicar la
violencia de género. Por ejemplo, se ha desarrollado un programa regional destinado
a 20 países de África cuyo objetivo es intensificar los esfuerzos en ese ámbito. En
colaboración con el Centro de Estudios sobre la Familia Africana, se ha impartido
formación a la red de ministras y parlamentarias con miras a mejorar las actividades
nacionales de promoción y a lograr que se otorgue la máxima prioridad a la lucha
contra la violencia de género. En colaboración con el Organismo Canadiense de De-
sarrollo Internacional, el UNFPA ha puesto en marcha en Marruecos una iniciativa
regional Sur-Sur y Norte-Sur: la Declaración y el Plan de Acción de Rabat sobre
violencia de género tienen por objeto aplicar e institucionalizar un enfoque amplio y
crear un Foro del Mediterráneo sobre violencia de género. En la India, en colabora-
ción con las contrapartes nacionales, otros organismos de las Naciones Unidas y or-
ganizaciones de la sociedad civil, el UNFPA sigue realizando actividades de promo-
ción en relación con la selección del sexo y ha apoyado la preparación de mate-
rial informativo para sensibilizar a la población acerca de esa cuestión. En la región
de América Latina y el Caribe, el Consejo de Género de la Comisión de Jefes de
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Policía de Centroamérica y el Caribe, con asistencia del UNFPA, está tratando de
mejorar la respuesta a los casos de violencia de género impartiendo en las acade-
mias de policía una formación que incluya una perspectiva de género. 

83. En colaboración con sus asociados, el UNFPA participa en la aplicación de la
resolución 1325 del Consejo de Seguridad sobre las mujeres, la paz y la seguridad,
apoyando la prestación de servicios y el suministro de información sobre salud re-
productiva, en relación, entre otras cosas, con la prevención del VIH/SIDA; y reali-
zando actividades encaminadas a prevenir la violencia sexual y de género y a ha-
cerles frente. Las actividades del UNFPA se han centrado principalmente en el desa-
rrollo de la capacidad de los grupos de mujeres; el empoderamiento de las mujeres y
las jóvenes para que puedan participar en los procesos políticos y las actividades de
consolidación de la paz; la incorporación de los derechos de las mujeres a las refor-
mas legislativas; y la formación de las fuerzas de mantenimiento de la paz y
los cuerpos armados en cuestiones de género, prevención del VIH/SIDA y derechos
reproductivos. 

84. En octubre de 2005, en el marco de su iniciativa sobre las mujeres, la paz y la
seguridad, el UNFPA patrocinó un seminario en Bucarest (Rumania) sobre la ree-
valuación del apoyo institucional a la resolución 1325 del Consejo de Seguridad.
Los participantes en el seminario —personal del UNFPA y sus asociados y expertos
internacionales— se centraron en la forma de acortar distancias entre las disposicio-
nes de este instrumento jurídico y la realidad sobre el terreno. El orador principal
subrayó que la violencia contra los civiles, especialmente las mujeres, se había con-
vertido en un instrumento de guerra: el 80% de las víctimas eran civiles. En cinco
estudios monográficos que se presentaron en el seminario se ponían de manifiesto
las dificultades para proteger a las mujeres y las niñas y prevenir la violencia de gé-
nero en las zonas en conflicto. En esos estudios se destacaba también la estrecha
relación existente entre los conflictos armados y las numerosas formas de violencia
contra las mujeres y las niñas. 

Recuadro 8
Colaboración con los cuerpos armados en la región de América Latina
y el Caribe

En la región de América Latina y el Caribe el UNFPA ha colaborado en la ins-
titucionalización de elementos de la resolución 1325 del Consejo de Seguridad en el
ejército y la policía de 14 países. Para tal fin, se han incorporado a las políticas, los
procedimientos, los protocolos, los programas de estudios y los servicios de salud
de los cuerpos armados aspectos relacionados con los derechos humanos, incluidos
los derechos de las mujeres, la salud sexual y reproductiva, la salud materna y la
prevención del VIH. La ampliación de los servicios de salud ha beneficiado a gran
número de personas, incluidas las familias de los miembros de esos cuerpos y la po-
blación de las zonas remotas. En algunos casos, esos cuerpos armados han creado
unidades médicas especiales que prestan servicios a la población de zonas remotas,
a la que además informan sobre salud reproductiva y violencia doméstica. El éxito
del programa del UNFPA en Honduras lo ha hecho merecedor de la máxima conde-
coración militar nacional que se concede a una institución civil. Además, la Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe ha reconocido el programa como
mejor práctica regional.
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85. En la región de África el UNFPA ha liderado la lucha contra la violencia de
género en varios países. Por ejemplo, en la República Democrática del Congo, el
Fondo es el organismo principal en un programa conjunto de prevención de la vio-
lencia sexual contra las mujeres, los jóvenes y los niños, y de lucha contra ese fe-
nómeno. El programa, en el que participan el Gobierno, el UNICEF, el ACNUDH,
el UNFPA y organizaciones gubernamentales nacionales e internacionales, se centra
en la prestación de asistencia a las personas afectadas, a las que se ofrecen servicios
médicos, apoyo psicosocial, asistencia jurídica y ayuda económica. El programa
cuenta con la asistencia de donantes como Alemania, Bélgica, el Canadá y Nueva
Zelandia. En Burundi el UNFPA ha colaborado con el PNUD, el UNICEF y el
UNIFEM en actividades de sensibilización de la población en relación con la pre-
vención de la violencia de género, y en el suministro de tratamiento psicomédico y
asistencia jurídica a las víctimas de la violencia sexual. 

86. En la esfera cultural se ha puesto en marcha una amplia plataforma de inter-
venciones. Se está impartiendo formación al personal del UNFPA sobre el terreno y
en la sede a fin de garantizar que el proceso de programación se adapta a las carac-
terísticas culturales. Se han realizado estudios monográficos sobre buenas prácticas
en aplicación de enfoques adaptados a las características culturales en la lucha con-
tra la violencia de género en Bangladesh, Colombia, Ghana, la India, Kenya, Ma-
rruecos, Mauritania, México, Rumania, Sierra Leona y Turquía, y se han desarrolla-
do instrumentos operacionales destinados a los programas para los países. El
UNFPA también está tratando de mejorar la capacidad de su personal en materia de
programación basada en los derechos humanos a fin de garantizar que en sus pro-
gramas se tienen debidamente en cuenta los derechos de los pobres, los jóvenes y
los grupos marginados. Está previsto preparar un manual de formación basado en la
experiencia adquirida en los países donde se han desarrollado programas de éxito en
colaboración con el Centro de Salud y Derechos Humanos de la Universidad de
Harvard. El UNFPA desempeña un papel activo en la iniciativa “Medida 2” del Se-
cretario General destinada a promover los derechos humanos en el sistema de las
Naciones Unidas. El UNFPA ha liderado los trabajos relacionados con la Conven-
ción realizados conjuntamente con la OMS, el UNICEF y el UNIFEM. Con finan-
ciación de la Unión Europea, el UNFPA presta asistencia financiera y técnica al Re-
lator Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos con el fin de
mejorar la atención que se presta en el marco de su labor a los derechos reproducti-
vos y los derechos de las mujeres. 

87. Están en marcha varias iniciativas encaminadas a incorporar una perspectiva
de género y a garantizar que la programación se adapta a las características cultura-
les y se basa en los derechos humanos. A nivel mundial, el UNFPA está llevando a
cabo un examen de su estrategia institucional de incorporación de una perspectiva
de género en el marco de un amplio proceso de consulta interna y del análisis de sus
intervenciones a nivel mundial, regional y nacional. En 2005 el Fondo y el UNIFEM
llevaron a cabo un análisis de los mecanismos de rendición de cuentas en cuestiones
de género en el marco de los organismos miembros del GNUD. El UNFPA y el
UNIFEM también colaboran en países de América Central para promover los dere-
chos de las mujeres indígenas. En Georgia el UNFPA, en colaboración con el PNUD
y el UNIFEM, está prestando apoyo a los recientemente establecidos mecanismos de
promoción de la igualdad de género con miras a desarrollar una sólida estrategia na-
cional de igualdad de género que quede plasmada en tres documentos interrelacio-
nados: la política estatal sobre igualdad de género, el plan nacional de acción para
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2007-2009, y un paquete de recomendaciones sobre mecanismos de supervisión de
la igualdad de género. El UNFPA, el PNUD y el UNIFEM se están esforzando por
garantizar la plena participación de las organizaciones de la sociedad civil, incluidas
las organizaciones no gubernamentales de mujeres, en el diálogo sobre políticas y la
elaboración de la estrategia pública. El UNFPA impartirá también formación espe-
cial en análisis de la legislación desde una perspectiva de género a los comités
parlamentarios. 

88. Inclusión de una perspectiva de género en la preparación de los presupuestos.
En el marco de su programa de asociaciones estratégicas, el UNFPA está financian-
do la preparación por el UNIFEM de un manual de formación para asesores de am-
bas organizaciones en cuestiones de género. El manual permitirá al personal desa-
rrollar iniciativas para la inclusión de una perspectiva de género en la preparación
de los presupuestos a nivel de los países. Las iniciativas incluirán actividades de
promoción y de formación de parlamentarios, funcionarios del Ministerio de Ha-
cienda y miembros de los mecanismos y las organizaciones de la sociedad civil que
se ocupan de la cuestión de la mujer a fin de permitirles promover y garantizar unas
consignaciones presupuestarias suficientes para las actividades en pro de la igualdad
de género. 

89. Participación de los hombres. La participación de los hombres y los niños se
está convirtiendo en un componente básico de la labor del Fondo sobre igualdad de
género. La colaboración de los hombres es fundamental para lograr la igualdad. Las
normas y los estereotipos que restringen el papel de la mujer limitan las posibilida-
des de ambos sexos, y la igualdad de género redunda en beneficio tanto de las muje-
res como de los hombres. Trabajar en la formación de los adolescentes en esa deli-
cada etapa de su vida brinda una excelente oportunidad de transmitirles valores rela-
cionados con la igualdad de género y alentar a la próxima generación de varones a
poner en cuestión las propias normas por las que se niega a sus hermanas, esposas e
hijas sus derechos humanos. Como resultado de un proyecto comunitario de salud
financiado por el UNFPA en Uganda y relacionado con la salud reproductiva y la
educación en ese ámbito, los jóvenes constituyeron espontáneamente grupos de pre-
sión para hacer frente a la mutilación genital femenina. El proyecto se ejecutó en
colaboración con la Asociación Sabiny Elders. En Viet Nam se está haciendo hinca-
pié en la participación de los hombres en las labores domésticas a través de una
campaña cuyo lema es: “Duplica tu felicidad compartiendo las labores del hogar con
la mujer”. En el Perú, en el marco del proyecto ReproSalud, se está impartiendo
formación a educadores hombres para que ayuden a los varones de las comunidades
pobres e indígenas a tomar conciencia de las normas de género, la salud reproducti-
va y los nocivos efectos de la discriminación de género, y a reflexionar al respecto
con un espíritu crítico. 

90. Retos. Dado lo limitado de los recursos, una de las principales dificultades es-
triba en intensificar las intervenciones en materia de igualdad de género a nivel de
los países y conseguir llegar a las zonas rurales. El UNFPA se propone reforzar sus
sistemas de supervisión y evaluación a fin de medir los progresos y los resultados de
las intervenciones relacionadas con la igualdad de género en función de los recursos
asignados. Para mejorar el control de la calidad, la armonización y el intercambio de
experiencia es preciso llevar a cabo auditorías/evaluaciones periódicas de género.
De conformidad con las recomendaciones del estudio del UNFPA-UNIFEM sobre
rendición de cuentas en materia de género, el UNFPA está reforzando su sistema
de evaluación de los resultados en materia de incorporación de una perspectiva de
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género; en ese marco, se alentará a todo el personal a asistir a cursos de formación
sobre la incorporación de una perspectiva de género y se exigirán responsabilidades
al respecto a todos los directivos y profesionales.

III. Inversión en la eficacia institucional 

91. En 2005, además de movilizar apoyo para las prioridades de la Cumbre Mun-
dial y promover la reforma de las Naciones Unidas, el UNFPA fue el primero en
prestar asistencia a los países para que aplicaran el programa de la CIPD y lucharan
por alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio. Crear y mantener alianzas y
movilizar recursos son elementos clave de la labor del Fondo. Con el fin de ayudar
de forma efectiva y eficaz a los países en las esferas prioritarias de la salud repro-
ductiva, la población y el desarrollo y las cuestiones de género, previstas en el mar-
co de financiación multianual, el UNFPA está resuelto a fortalecer la eficacia insti-
tucional a todos los niveles mejorando la gestión basada en los resultados y ajustan-
do los procesos, los sistemas, las estructuras y la cultura de la organización a su
orientación estratégica. 

A. Movilización de recursos y supervisión de las corrientes
de recursos 

92. En 2005, el UNFPA siguió desempeñando un papel rector en la movilización y
la supervisión de recursos para programas de población y salud reproductiva. En
colaboración con el Instituto Demográfico Interdisciplinario de los Países Bajos y el
ONUSIDA, el UNFPA reúne, analiza y difunde datos sobre asistencia internacional
y corrientes de recursos financieros internos para actividades de población, centrán-
dose en las cuatro categorías del conjunto de actividades de población cuyo costo ya
se ha calculado, a saber: servicios de planificación familiar; servicios básicos de
salud reproductiva; prevención de las enfermedades de transmisión sexual y del
VIH/SIDA, e investigación básica, reunión de datos y análisis de políticas de pobla-
ción y desarrollo. Esa colaboración permitió al UNFPA mantener su función de lide-
razgo en la supervisión de los progresos alcanzados de cara al logro de los objetivos
de la CIPD en la esfera de la movilización de recursos. El Fondo utilizó los datos,
entre otras cosas, para preparar su informe anual sobre las corrientes de recursos fi-
nancieros para actividades de población; el folleto de promoción Financing the
ICPD Programme of Action: Data for 2003, Estimates for 2004/2005 (Financiación
del Programa de Acción de la CIPD: datos para 2003 y estimaciones para 2004-
2005), y el informe del Secretario General titulado “Corriente de recursos financie-
ros destinados a contribuir a la ejecución del Programa de Acción de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo” (E/CN.9/2006/5), presentado a la
Comisión de Población y Desarrollo en su 39º período de sesiones celebrado en
abril de 2006.

93. En el informe del Secretario General se señalaba que, aunque la comunidad
internacional no había alcanzado el objetivo de movilizar 17.000 millones de dóla-
res para el año 2000, los progresos lentos pero constantes realizados desde entonces,
debido en gran medida al aumento de los fondos destinados a la lucha contra el
VIH/SIDA, habían garantizado el logro de las metas fijadas para 2005 tanto en lo
referente a la asistencia de los donantes internacionales como al gasto interno en
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actividades de población. La asistencia destinada por los donantes a actividades de
población se estimó en casi 5.300 millones en 2004 y se calcula que continuó cre-
ciendo hasta situarse en 6.100 millones en 2005. En cuanto al gasto interno, se esti-
mó en 14.500 millones en 2004 y, según una estimación aproximada de los recursos
movilizados por los países en desarrollo, como grupo, ascendió a casi 14.900 millo-
nes en 2005. Cabe subrayar, no obstante, que aunque las cifras sean exactas y se ha-
ya cumplido el objetivo fijado, quedan necesidades urgentes por atender. Eso se de-
be a que las metas financieras se fijaron hace más de 10 años, con estimaciones de
los gastos y de las necesidades basadas en la experiencia que se tenía en 1993. Des-
de esa fecha se han disparado tanto los costos como las necesidades. La realidad es
que las metas financieras de la CIPD han quedado obsoletas y no bastan para hacer
frente a las necesidades cambiantes de hoy en día. Por ejemplo, la escalada de la
pandemia del SIDA no se había previsto antes. En 1994, al parecer 14 millones de
personas vivían con el VIH/SIDA; se calcula que en 2005 esa cifra había aumentado
aproximadamente a 40,3 millones. El ONUSIDA estima que las necesidades mun-
diales de recursos ascenderán a 15.000 millones de dólares en 2006, de los cuales
8.400 millones corresponden a actividades de prevención y 3.000 millones a aten-
ción y tratamiento. Así pues, las metas financieras fijadas en la CIPD, esto es, 1.400
millones para 2005 y 1.500 millones para 2010 (únicamente para prevención de en-
fermedades de transmisión sexual y del VIH/SIDA), son muy inferiores a las
estimaciones actuales de las necesidades.

94. En el Programa de Acción de la CIPD se instaba a encontrar medios innovado-
res para financiar las actividades de población, incluidos nuevos medios para gene-
rar recursos financieros públicos y privados. En respuesta a esa petición, el UNFPA
está buscando mecanismos innovadores para financiar sus operaciones. Se están ha-
ciendo esfuerzos especiales por movilizar recursos del sector privado y se ha desa-
rrollado un conjunto de instrumentos que permitirá al personal del Fondo recabar la
participación de empresas y corporaciones del sector privado. Como guía para su
personal, el UNFPA ha publicado recientemente una política sobre contribuciones
gratuitas y añadido al Manual de Políticas y Procedimientos una nueva sección cen-
trada en el trabajo con el sector privado. Esas medidas se han traducido ya en algu-
nas iniciativas concretas a nivel nacional. Por ejemplo, Farm Invest Ltd., una em-
presa farmacéutica local, está prestando apoyo al programa de educación para la vi-
da familiar respaldado por el UNFPA en Azerbaiyán, y Johnson & Johnson está
contribuyendo tanto a la campaña para eliminar la fístula en África como a un pro-
grama de salud reproductiva para adolescentes en Turquía. Con objeto de facilitar la
recepción de fondos de particulares a través de la Internet, el Fondo ha instalado un
sistema en línea para las donaciones. Asimismo, por invitación del Brasil y de Fran-
cia, se ha integrado en el grupo piloto sobre contribuciones de solidaridad para el
desarrollo y está participando en las deliberaciones sobre la creación de un meca-
nismo internacional de adquisición de medicamentos.

95. Retos. El reto que se plantea a la comunidad internacional es continuar movili-
zando los recursos necesarios para aplicar el programa de la CIPD y lograr los obje-
tivos de desarrollo del Milenio. Es especialmente importante alcanzar la meta de
que la asistencia oficial para el desarrollo (AOD) se sitúe en un 0,7% del producto
nacional bruto (PNB) y asegurarse de que se asignan recursos suficientes a las acti-
vidades de población y salud reproductiva en los mecanismos de financiación y pro-
gramación, como los enfoques sectoriales y las estrategias de reducción de la pobre-
za. También es muy importante lograr que se asignen recursos suficientes a todas las
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esferas del mencionado conjunto de actividades de la CIPD relacionadas con la
población cuyos costos ya se han calculado.

96. Muchos países están teniendo dificultades para proporcionar información so-
bre sus gastos en actividades de población. Así pues, institucionalizar la reunión de
datos y asegurar su sostenibilidad a nivel nacional sigue siendo un gran reto. Otras
tareas difíciles son contabilizar los fondos suministrados por los niveles administra-
tivos inferiores en los países con sistemas descentralizados, calcular el componente
de población en los proyectos integrados y los enfoques sectoriales y contabilizar
los gastos del sector privado y los desembolsos directos. Con el proyecto sobre las
corrientes de recursos del UNFPA, el ONUSIDA y el Instituto Demográfico Inter-
disciplinario de los Países Bajos se está tratando de salvar esas dificultades de di-
versas maneras, por ejemplo, contratando a instituciones locales para llevar a cabo
los ejercicios de reunión de datos nacionales, estableciendo una cuenta sobre salud
reproductiva como instrumento para supervisar los gastos relacionados con las acti-
vidades de población y el SIDA, desarrollando técnicas para calcular los gastos en
población y SIDA de los proyectos integrados y los enfoques sectoriales y realizan-
do estudios sobre los desembolsos directos.

B. Recursos humanos 

97. Promover la excelencia de los recursos humanos es un elemento central de la
inversión del Fondo en eficacia institucional. En 2005, el UNFPA siguió concedien-
do alta prioridad a la formación de líderes en rendición de cuentas, la gestión de re-
sultados, el aprendizaje y la capacitación del personal, la contratación y la rotación
y la planificación de recursos humanos. El UNFPA participa activamente en la re-
forma de las Naciones Unidas y la promueve, y se está centrando en convertirse en
una organización más orientada a la acción sobre el terreno.

98. La plantilla de las oficinas en los países se fortaleció mediante campañas pe-
riódicas de contratación de representantes y representantes adjuntos basadas en las
competencias. Se ha llevado a cabo una evaluación del perfil de los puestos y de la
clasificación de las categorías de los puestos de representante y representante ad-
junto del UNFPA. Dada la función estratégica que desempeñan los miembros del
personal en la promoción de las cuestiones de salud reproductiva en las políticas na-
cionales de desarrollo y con su participación en el proceso de reforma de las Nacio-
nes Unidas, este proyecto tiene la importancia de contribuir a colocar a las personas
más calificadas en los puestos clave de las oficinas en los países. El UNFPA está
tomando la iniciativa en la aplicación de Atlas eRecruit, un sistema de presentación
de candidaturas y contratación en línea, que racionalizará la gestión de las vacantes
y facilitará el mantenimiento de las listas de candidatos altamente cualificados. En
respuesta a la creciente preocupación por la seguridad a nivel mundial y a la necesi-
dad de que todas las entidades del sistema de las Naciones Unidas garanticen la
protección de su personal, en 2005 el UNFPA contrató a tres asesores regionales en
cuestiones de seguridad para que se ocuparan de la seguridad de las oficinas del
Fondo en los países de las regiones de África, de los Estados Árabes y Europa y de
Asia y el Pacífico y les proporcionaran asesoramiento sobre el tema. De las necesi-
dades en materia de seguridad en la región de América Latina y el Caribe se encarga
el Coordinador de Asuntos de Seguridad de la sede. 
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Recuadro 9
Creación de equipos de respuesta rápida en el UNFPA

El UNFPA ha creado equipos de respuesta humanitaria y asistencia de emer-
gencia (cuya sigla en inglés es HEARTS) y está preparando una lista de personal
apto para una “respuesta rápida”, con experiencia y conocimientos especializados,
que pueda ser desplegado en muy poco tiempo para atender a las necesidades de
personal en situaciones de emergencia y de crisis. Además, se ha establecido un
equipo de emergencia (con tres miembros del personal del Sección de Adquisiciones
de la oficina del UNFPA en Copenhague), cuyo cometido principal es atender rápi-
damente a las solicitudes urgentes de productos de salud reproductiva, incluidos kits
de salud reproductiva. El equipo utiliza un nuevo programa informático llamado
Gestor de Reservas de Emergencia, que le permite llevar un seguimiento eficaz de
los pedidos y los envíos y mantener un nivel mínimo de existencias en todo mo-
mento. Por lo que respecta a la esfera de la cobertura de la prensa y los medios de
comunicación, la contratación de cinco asesores regionales de información ha hecho
que se multiplique la difusión de las actividades del Fondo en los medios de comu-
nicación y contribuido a que aumente el número de relatos que aparecen en sitio
web del Fondo. Esos asesores han prestado una importante asistencia a las oficinas
en los países.

99. La proporción de funcionarios del cuadro orgánico que participa en un pro-
grama de aprendizaje impartido por la Subdivisión de Aprendizaje y Perspectivas de
Carrera del UNFPA aumentó de un 43% en 2004 a un 79% en 2005. La Subdivisión
creó un programa de formación llamado “Raising the Voice of UNFPA” para repre-
sentantes del Fondo y directores de los equipos de servicios técnicos a los países,
con objeto de mejorar sus aptitudes de liderazgo, en particular las relacionadas con
la promoción de cambios, la persuasión, la negociación y el ejercicio de influencia
sin imposición. La formación está centrada tanto en la creación de alianzas para
promover las cuestiones de población y desarrollo como en la movilización de re-
cursos. En 2005 tomaron parte en ese curso 53 representantes y directores de equi-
pos de servicios técnicos a los países. Habida cuenta del entorno cambiante de la
ayuda, que hace indispensable que todo el personal encargado de los programas so-
bre el terreno tenga preparación para establecer diálogos de política y capacidad de
influencia, en 2006 se ofrecerá esta formación a los representantes adjuntos de las
oficinas del UNFPA en los países. Por otra parte, el personal de todos los lugares de
destino tiene acceso a cursos de aprendizaje a distancia. Con el fin de reforzar la
responsabilización individual en el Fondo, en 2005 prosiguió la aplicación del sis-
tema de evaluación del desempeño y perfeccionamiento del personal, con algunas
mejoras que lo han convertido en un instrumento más eficaz. Además de constituir
un instrumento de planificación y evaluación del desempeño profesional, ese siste-
ma proporciona datos para determinar las tendencias en cuanto a déficits de compe-
tencias en las organizaciones, de manera que se puedan establecer programas
adecuados de aprendizaje para el personal.

100. La delegación de atribuciones en materia de recursos humanos en la Directora
Ejecutiva hizo necesario que los contratos del personal pasaran de ser cartas de
nombramiento del PNUD a cartas de nombramiento del UNFPA; también fue nece-
sario establecer políticas de recursos humanos específicas del Fondo, entre otras co-
sas, sobre fraude, rendición de cuentas, medidas y procedimientos disciplinarios,
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acoso, incluido el acoso sexual, y abuso de poder en el lugar de trabajo. Para fines
de armonización, algunas de las nuevas políticas del UNFPA se establecieron en
colaboración con otras entidades de sistema de las Naciones Unidas.

101. El UNFPA participa activamente en los procesos del Grupo de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (GNUD), incluido el de fortalecimiento del sistema de
coordinadores residentes en las esferas de la selección, la colocación de personal y
la evaluación del desempeño. Asimismo, lleva a cabo una labor dinámica en el
Equipo de tareas de alto nivel sobre selección de coordinadores residentes y es
miembro del Grupo Interinstitucional de Asesoramiento, que evalúa a los candidatos
para los puestos de coordinador residente. El Director de la División de Recursos
Humanos del Fondo preside en 2006 el Grupo sobre cuestiones relativas a los coor-
dinadores residentes. El UNFPA participa también en otros grupos de trabajo del
GNUD, como el encargado de la oficina conjunta y el de servicios de recursos hu-
manos. Además, ha respaldado activamente la aplicación de una importante iniciati-
va de la reforma de las Naciones Unidas: el modelo de oficina conjunta en Cabo
Verde. Otras de las actividades del sistema de las Naciones Unidas en que ha cola-
borado son el desarrollo de un curso en línea sobre acoso, acoso sexual y abuso de
poder en el lugar de trabajo y el establecimiento de programas sobre el VIH/SIDA
en el lugar de trabajo. En 2005, se hizo hincapié en las actividades de aprendizaje
relacionadas con DevInfo (una base de datos con indicadores para supervisar el de-
sarrollo sostenible) en el marco de la colaboración con el GNUD. El personal de los
equipos de servicios técnicos a los países y otros miembros del personal de las ofi-
cinas del Fondo en los países han participado en cursos de capacitación de instructo-
res sobre temas comunes del proceso de programación por países organizados
por la Escuela Superior de Personal del Sistema de las Naciones Unidas en Turín
(Italia). Una vez terminada la formación, esas personas imparten capacitación y
prestan apoyo sobre esos nuevos procesos de programación al personal nacional del
Fondo.

C. Programas de calidad basados en los resultados 

102. Tras la celebración de la Cumbre Mundial 2005, en la que los dirigentes mun-
diales afirmaron el objetivo de la CIPD de alcanzar el acceso universal a la salud re-
productiva para el año 2015, mediante su integración en las estrategias nacionales
destinadas a lograr los objetivos desarrollo del Milenio, el UNFPA redobló sus es-
fuerzos por asegurar que en las actividades de programación a todos los niveles se
prestara atención a la incorporación de la salud reproductiva, la prevención del
VIH/SIDA entre los adolescentes, la igualdad entre los géneros y el empoderamiento
de la mujer en los programas, los planes y las estrategias nacionales de desarrollo.
Actualmente se está aplicando una estrategia institucional para el seguimiento de la
Cumbre Mundial, como parte de la respuesta conjunta de las Naciones Unidas a los
acuerdos alcanzados en las cumbres. En el marco de esa estrategia se prevé brindar
pleno apoyo técnico y operacional, consistente, entre otras cosas, en proporcionar
instrumentos de programación innovadores y asistencia técnica de diverso tipo, for-
talecer las oficinas y robustecer la capacidad de los homólogos de 12 a 15 países
piloto beneficiarios del Proyecto del Milenio; está previsto expandir el ámbito de
aplicación del Proyecto a otros países en una etapa ulterior.
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103. Supervisión y evaluación. La planificación, supervisión y evaluación basada en
los resultados son esenciales para seguir la situación en cuanto a los resultados de
los programas. El UNFPA concede gran importancia a esas funciones. El porcentaje
de oficinas con un programa del país que han cumplido al menos un 75% de sus
planes de supervisión mediante visitas sobre el terreno aumentó de un 61% en 2004
a un 69% en 2005. Durante el período 2002-2005, el UNFPA realizó 497 evaluacio-
nes en los países, 23 evaluaciones regionales y 18 de ámbito mundial. En general,
las actividades de supervisión y evaluación están cobrando un carácter más partici-
pativo. Casi todas las oficinas cuentan con la colaboración de homólogos del país en
las actividades de planificación, supervisión y evaluación. El informe sobre evalua-
ción (DP/FPA/2006/5) contiene información detallada sobre la labor de evaluación y
supervisión del Fondo.

104. En 2005 se llevó a cabo una evaluación externa del Programa de asesora-
miento técnico del Fondo, que abarca los equipos de servicios técnicos a los países y
el programa de alianzas estratégicas, tras la cual se establecieron las siguientes con-
clusiones: a) el Programa de asesoramiento técnico proporciona al UNFPA un siste-
ma coherente para prestar asistencia técnica a los países; b) el Programa ha servido
para aumentar el acceso a la información técnica y el uso de esa información, y es
un medio eficaz en función de los costos de respaldar la creación de capacidad a ni-
vel nacional, regional y subregional, y c) el Programa ha respaldado la aplicación de
los procesos de reforma de las Naciones Unidas en las oficinas en los países. En la
evaluación se señaló también que la aplicación del Programa requería introducir al-
gunos ajustes para asegurar que éste siguiera siendo eficaz y respondiendo a las ne-
cesidades de los países en un entorno cambiante. En 2005, el UNFPA encargó una
valoración de la calidad de las actividades de evaluación, que fue la primera metae-
valuación sistemática de la calidad de la evaluación llevada a cabo en el UNFPA
(véase también el documento DP/FPA/2006/5). El análisis realizado en el marco de
esa valoración mostró, entre otras cosas, que la contribución de las intervenciones
del UNFPA al fomento de la identificación de los países con los programas y el de-
sarrollo de capacidad estaba razonablemente bien evaluada en las evaluaciones
examinadas.

105. Con el fin de dar al personal del UNFPA y a sus contrapartes nacionales unas
orientaciones básicas sobre planificación, supervisión y evaluación basadas en los
resultados, se ha actualizado el conjunto de instrumentos de planificación, supervi-
sión y evaluación destinado a los directores de los programas. Asimismo, el Fondo
ha establecido un sistema de seguimiento de la repercusión del marco de financia-
ción multianual en Internet (i-Track), que reúne, analiza, clasifica y difunde infor-
mación y datos sobre el logro de los productos de los programas por países y el pro-
grama multinacional y sobre la contribución de las oficinas en los países y las de-
pendencias de la sede a los resultados del marco de financiación multianual. Para
continuar fortaleciendo los programas de calidad basados en los resultados, el
UNFPA se está centrando en el examen y el análisis del entorno para tener en cuenta
cuestiones mundiales que afectan a la organización y a su postura con respecto a
temas externos e internos, incluida la reforma de las Naciones Unidas. Ese sistema
se ampliará gradualmente a todos los niveles de la organización para llevar a cabo
actividades de examen y análisis técnico y político. El Fondo se ha beneficiado de
una reciente evaluación de la eficacia de 23 organizaciones multilaterales llevada a
cabo por el Departamento de Desarrollo Internacional del Reino Unido.
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106. Retos. Medir el impacto de las actividades del UNFPA sigue siendo un reto
que se ha de afrontar en el próximo plan estratégico de mediano plazo para 2008-
2011. El Fondo tiene previsto aumentar el número de evaluaciones centradas en
cuestiones estratégicas y reunir pruebas de la repercusión de la asistencia del Fondo
a nivel nacional y mundial. La medición del impacto y la gestión de los riesgos son
dos aspectos de las funciones de evaluación y auditoría del UNFPA que cada vez re-
quieren mayor atención (véase también el documento DP/FPA/2006/4). 

107. Presupuestación basada en los resultados. En 2005, el UNFPA continuó tra-
bajando en estrecha colaboración con el PNUD y el UNICEF en la adopción de un
enfoque armonizado con respecto a la presupuestación basada en los resultados. El
Fondo, junto con sus organismos hermanos, quiere afrontar el reto de vincular los
costos con los resultados de los programas y la gestión y contar con un proceso de
presupuestación más sencillo, transparente y flexible, que contribuya a la obtención
efectiva y eficaz de resultados a todos los niveles de la organización. Está previsto
presentar un modelo de presupuesto basado en los resultados a la Junta Ejecutiva en
enero de 2007.

108. Sistema Atlas. El sistema Atlas ha reforzado considerablemente los controles
internos y aumentado la transparencia de las operaciones financieras. Ha permitido
mejorar la supervisión financiera y la presentación de informes sobre cuestiones fi-
nancieras. Este sistema proporciona a las oficinas en los países un poderoso meca-
nismo para seguir en tiempo real la ejecución de sus programas. Asimismo, permite
establecer una comparación entre los presupuestos y los gastos efectivos al más bajo
nivel de granularidad, esto es, los proyectos de los programas. Y, lo que es muy im-
portante, también registra los compromisos de gastos y las afectaciones que todavía
no se han traducido en gastos efectivos. Gracias a esta función de Atlas, se dispone
de información actualizada sobre la ejecución de los programas y de un instrumento
eficaz de control presupuestario. Las oficinas en los países también emplean Atlas
de forma sistemática para la gestión de puestos y el mantenimiento del inventario.

109. El UNFPA está trabajando en la aplicación de la serie II del sistema de planifi-
cación institucional de los recursos, que situará a la gestión de los programas en el
entorno de Atlas y mejorará considerablemente la capacidad de la organización en
materia de planificación y supervisión de programas y presentación de informes; re-
ducirá los costos de transacción, y eliminará la duplicación de tareas en los procesos
de gestión de los programas. La introducción de un nuevo sistema de codificación
prevista en este módulo permitirá que el UNFPA prepare informes de gastos detalla-
dos por esfera programática, por tipo de intervención y por instituciones o grupos
destinatarios de las intervenciones de los programas. Esta función de gestión de
programas se está probando en 10 países y estará plenamente operativa en 2007.
El Fondo también está probando el sistema Atlas para estudiar la posibilidad de
proporcionar acceso externo a los asociados y las partes interesadas, entre otras co-
sas, para permitir a los donantes seguir los progresos de los proyectos que financian.
Todavía hay una serie de cuestiones de seguridad que hay que considerar antes de
que se pueda ofrecer acceso electrónico externo.

110. Intercambio de conocimientos y aprendizaje. El tema de la gestión de los co-
nocimientos tiene suma importancia en una organización orientada a los resulta-
dos. El UNFPA se está centrando tanto en el desarrollo como en la mejora de los
“activos de conocimientos” en esferas prioritarias del marco de financiación multia-
nual. Un activo de conocimientos es un instrumento que proporciona conocimientos
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colectivos sobre un tema determinado y que se desarrolla mediante un enfoque es-
tructurado de preguntas y respuestas. Ese activo también permite conocer los nom-
bres de los miembros del personal con experiencia en la esfera particular de
ese activo y a los que se puede consultar para obtener más orientación. En 2005 se
desarrollaron 11 activos de conocimientos (en comparación con siete en 2004), rela-
tivos, entre otras cosas, a la adopción de enfoques basados en los derechos y las di-
ferentes culturas para preparar los programas; las medidas para asegurar el abaste-
cimiento de suministros de salud reproductiva; el VIH/SIDA, y los censos de pobla-
ción y de vivienda. La adopción por parte del GNUD del enfoque de los activos de
conocimientos para la gestión de los conocimientos ha situado al Fondo como líder
en esta esfera de la reforma de las Naciones Unidas. Actualmente, el UNFPA, el
PNUD, el UNICEF, la OMS y el ONUSIDA están trabajando en el establecimiento
de un activo y una red comunes sobre el VIH/SIDA. Asimismo, el UNFPA ha desa-
rrollado Docushare, un archivo electrónico de sus documentos y publicaciones que
proporciona a los miembros del personal acceso directo a todas las publicaciones y
documentos sustantivos del Fondo. 

111. Retos. La falta de datos de referencia para los programas por países y el pro-
grama multinacional sigue constituyendo un obstáculo para establecer más progra-
mas de calidad basados en los resultados. No obstante, se han hecho algunos progre-
sos: la proporción de productos de los programas en los países con al menos un 75%
de datos de referencia pasó de un 25% en 2004 a un 28% en 2005. El Fondo redo-
blará sus esfuerzos por ayudar a las oficinas en los países a establecer referencias,
indicadores pertinentes y sistemas eficaces de supervisión y presentación de infor-
mes. También se han hecho esfuerzos sistemáticos por hacer un uso más oportuno y
mejorar la calidad de los instrumentos de rendición de cuentas, como los planes de
gestión de las oficinas, las evaluaciones de la actuación profesional y el mecanismo
de presentación de informes anuales.

D. Rendición de cuentas 

112. La rendición de cuentas es uno de los elementos prioritarios de la organiza-
ción. La mejora de la rendición de cuentas y el aumento de la transparencia consti-
tuyen aspectos clave del compromiso asumido por el Fondo hacia la gestión y pro-
gramación basada en los resultados. La inversión en la eficacia institucional del
Fondo gira en torno al fortalecimiento de la rendición de cuentas, tanto de la rendi-
ción de cuentas del UNFPA a los beneficiarios y las partes interesadas como de la
rendición de cuentas entre los miembros del personal.

113. En 2005, el porcentaje de auditorías internas que arrojaron resultados satis-
factorios o parcialmente satisfactorios aumentó a un 85%, frente al 78% registrado
en 2004. El UNFPA puso en marcha una serie de iniciativas en 2005 para mejorar la
rendición de cuentas (véase también el informe sobre las actividades de auditoría y
supervisión interna, DP/FPA/2006/4). Para reforzar los procedimientos de supervi-
sión del Fondo, la Directora Ejecutiva decidió designar a un comité de supervisión
integrado por cinco miembros independientes con un mandato coherente con las
normas de la industria y la orientación proporcionada por el Secretario General.
Ese comité asesorará a la Directora Ejecutiva, entre otras cosas, sobre: los procesos
estratégicos para el control del riesgo y la gobernanza, y el marco de control inter-
no; las políticas de contabilidad; las actividades planificadas y los resultados de
las entidades de supervisión internas y externas; la adecuación de la respuesta de la
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administración a cuestiones señaladas a raíz de tareas de auditoría, por ejemplo,
en las observaciones y recomendaciones de la Junta de Auditores de las Naciones
Unidas, y las garantías relacionadas con los requisitos de administración institucio-
nal para la organización. El modus operandi del comité de supervisión se volverá a 
examinar una vez se haya concluido el examen amplio de las disposiciones de go-
bernanza en las Naciones Unidas y sus fondos, programas organismos especializados.

114. Por lo que se refiere a la vigilancia del fraude y las actividades de control, en
2005 el Fondo adoptó varias medidas, entre las que cabe citar: la adopción de una
política por la cual se informa a los funcionarios de la tolerancia cero por parte de la
organización con respecto al fraude y otros comportamientos inmorales graves; la
publicación de una circular sobre el fraude en que se describen las responsabilidades
de todos los funcionarios, y el establecimiento de una línea directa en el sitio web
del UNFPA en la que los funcionarios y el público en general pueden informar de
forma anónima acerca de delitos que afecten al Fondo, de manera que se puedan in-
vestigar. Además, se celebraron conversaciones con empresas internacionales de
contabilidad del sector privado sobre la aplicación de un programa contra el fraude
eficaz en función del costo y una metodología de control en el UNFPA.

115. En 2005, el UNFPA introdujo un nuevo instrumento de gestión interna: la guía
para la supervisión del funcionamiento de las oficinas en los países, compuesta de
un conjunto de indicadores de gestión fundamentales que se vigilan a nivel nacional
y regional. Los datos de la guía en 2004 se compartieron con todas las dependencias
y oficinas sobre el terreno y también fueron examinados por el personal de las divi-
siones geográficas y las oficinas en los países del Fondo durante sus respectivas re-
uniones regionales de planificación, que tienen lugar cada año. Por lo que respecta a
la guía en 2005, los datos preliminares sobre las cuatro regiones muestran una mejo-
ra general en dos regiones y una mejora parcial en otras dos. Sin embargo, los pro-
gresos son desiguales de un país a otro. El UNFPA concederá gran atención a este
resultado y seguirá trabajando para que mejore la situación.

116. El marco de financiación multianual es la base del mecanismo externo de ren-
dición de cuentas y recoge las contribuciones que el UNFPA prevé hacer a los re-
sultados en materia de desarrollo; los indicadores para medir los progresos, y las
estrategias de la organización para alcanzar los resultados esperados. Y, lo que es
muy importante, define los aspectos de la gestión institucional para convertirse en
una organización orientada a los resultados, eficaz y responsable. En 2005, el Fondo
presentó a la Junta Ejecutiva su primer informe sobre los progresos conseguidos en
la aplicación del marco de financiación multianual para el período 2004-2007 (véase
el documento DP/FPA/2005/7 (Part I)). En el informe se pasaba revista a los progre-
sos hechos por el UNFPA en cuanto al logro de los resultados estratégicos de ese
marco y se destacaban las prácticas idóneas y las enseñanzas extraídas.

117. El UNFPA ha iniciado la preparación de su próximo marco de financiación
multianual y plan estratégico de mediano plazo para 2008-2011. En 2005 se llegó a
un consenso a nivel de toda la organización con respecto a los principios, seguido de
un proceso permanente de planificación institucional estratégica. Gracias a un am-
plio proceso consultivo y participativo, el Fondo está estudiando la manera de abor-
dar el reto que entraña la atribución de los resultados y la rendición de cuentas con
respecto a su logro a las partes interesadas. Para ello se definirán y medirán las sin-
gulares tareas de desarrollo que lleva a cabo el UNFPA en el marco de sus esferas
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básicas de programación y en las situaciones que están surgiendo en los países de
resultas de la nueva estructura del desarrollo.

118. El UNFPA reconoce que se necesita tiempo y perseverancia para integrar la
gestión basada en los resultados en la cultura y los procesos de una organización.
No obstante, está firmemente resuelto a seguir invirtiendo esfuerzos en la eficacia
institucional, a fin de convertirse en una organización todavía más sólida y más
orientada a las actividades sobre el terreno, con agilidad y habilidad para ayudar a
los países a llevar a la práctica el Programa de Acción de la CIPD y alcanzar los
objetivos de desarrollo del Milenio.

IV. Recomendación

119. La Junta Ejecutiva quizá desee tomar nota de los documentos que compo-
nen el Informe de la Directora Ejecutiva correspondiente a 2005: DP/FPA/2006/2
(Part I), DP/FPA/2006/2 (Part I, Add.1) y DP/2006/17/Add.1–DP/FPA/2006/2
(Part II).


